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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tonradordol @oo o ooeoo 5 3?

La persona identifcda anleriomente ha dec¡dido confatar (en cal¡dad de TonEdor/AseguEdo) un seguro de proteccim de pag6 para las orfingencias de Fallecimienio,
lnc+acjdad PEnmnente Absoluta, lncápacidád Tenpolal, Desempleo y l-lospihlizacion con CNP PARTNERS de Seguros y R€seguros S.A., todo ello mn areglo a los
pacto6 y a los téminos rccogljos en las Condiciones Crnerales y Particulares de los mnfáos de seguro reseñdos a continuación.

Apellidosl

TORNAY CASTAÑo
Nornbte:

JOSE MANUEL
N.tF./0.N.r./N r.E

789715311
Fecha Nácirie¡lo

o2t0 19a2
Sexo:

HOMBRE

Dordcil¡o, calle o plaza:

C/ LARA PERELLO 8 1 1

Códrgo Podal

29601
Localidad y PrDüncia

MARBELLA (MARBELLA)

TIPODE ÍARJEIA DE CREDITOT BARCLAYCARD ORO tDE¡IflFrcADoR úNtco DE CUENTA: 4 i .l 88828766s9360

Cuenta corriente de dorniciliación delrecibo de p

PÓLEA DE CNP PARTNERS M: 1a.310
r¡ma: La misma asociada a la iarjeta de crédito

Fecha de Solicitud: 2411112016 | Durac¡ón delseguro: Mensual Renovable

cARAl{rhs Coi{TRATADAS:
Fallecimiento e lnceacidad P€rrEnqtte Absoluta por enlemedad o acddente

pÓtzl or cnp PARTNERS No: 14.310
Fecha de Solicitud: 24i 'l 1/2016 Ourac¡ón del Seguro: l\¡ensual Renovable
C ital Asegurado meosud: 12% del sddo pendbnle de pago a la fecha de liquidacón
nEnsud de b taqeta innEdiáamáte añlgiora la f€cha de producción delsrnest'o.

GARANTIA

CAPITAL ASEGURADO CONIRATAoOI

Elsaldo peñdiglte de p4o en elmofipntode Foducise el siniedro

Hecho por dupl¡cado, en Madrid

¡{dnb.s lil.d¡dor: BalElays M€d¡ador, operador de Ba¡c+Segu.os Vinculdo, S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso dei saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente conlrato s€ rige por las CONDICIoNES GE¡¡ERALES, por las CONoICIoNES PARTICULARE§ y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjuntq conslituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán é5tas sobrB aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos cortra la ley, la moral o el orden público, en cuyo cáso sB erÍenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real oecreto 1m0i20'15 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anteriofidad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
foma clara y precisa en rslación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cofltingenc¡as de Desempleo, Hospitalizac¡on e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas " ota lnformativa S€guro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnfofmativa Seguro Pfotección de Pagos V¡da Tarietas" respect¡vamente, mnstando simismo en estas Cond¡c¡ones
Particulares, los edremos exigidos por el articulo 122 y 12¡l del Reglamento de Ordenación Superyisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exdus¡vaments un a§ssoramiento del mediador de la Éliza y que ha rec¡b¡do con carácter prev¡o a

la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón refer¡da al med¡ador prevista en los artículos 42 y /B de la Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Pmtecc¡ón de Datos 15/'1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a ef€cto el

tratam¡ento de sus dalos personales feseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales etectos suscr¡be el Tomadof/Asegürado en
páginas s¡guientes de este documento, As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condic¡ones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado.

¡ 05 !s DICIEMBRE

Preslación Máima
10 cudas cmseculivas /
18 alle.nas

hcapacirad Tempol¡l: TÉbajadores
por clEnla propia, funcion ios

públicos o por üertu ajena con
indeper¡denci a de b rCaión láoral.

Ceital l\4áximo

Carencia ln¡cial

1.500 Euros/ÍErsuales

30 dias

0 d¡asen c6o de acodgll€

Prcstación ¡.4áxima:
10 cudas cañseculivas /
18 alterñ6

Ceital Máximo 1.500 Euros/mmuale§

Desempleo: Tróajadores por cuenta
aj€na con ccntrato indefinido de
dura.icn supsrior o igual a6meses
con jomada laboml igual o speior a

13 horas sernanales. Exoepto

Funcionarios Públicos.
Carencia lnicial: 60 dlas

CAPf AL ASEGURADO i.lAXlrtO COIITRATAm
Qu¡nce m¡l (15.000)eros

H6pibliz¿ciónr frabajdorEs por

cLEnta propia, funcionaños Aiblicos o
por cLpnla a]ena mn independqcia
de la Élación labotrl.
lgualmente es{dán cLbiertco por la
gdanlia de hospitdización los
TomadorelAsegurados que en el

momento del siniestrc no desempefEn
um acüvliad probsional remunerada.

1 ú cxctás cdsecülives /
18 alterña

1.500 Eúos/nEl§Uales

I rs oias
Carencia lniclal

0 dias en c6o de

Prestacó¡ ¡iáima

Ceital l\4áximol

BENEFICIARIOS: V\tznk Bank. SA. con carácbr revocable

Moda[dad de Prim¡: Pr ma [lensud

gEtlEFlClAR|OS: WZiñkBark, S.A. con caracter irrevocabb

lrodal¡dad de Prima: Pnma t¡ensual

l{ornbre Mediador Earclays l\4ediador, OpeÉdor de Ba¡ca-Seguncs \4nculdo. SA.IJ

ELfOMA URAOO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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fho'n,",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO.DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

ilorERc offiSri mr rt; .¡ , ochsdbm 1 0 Pla¡l¡ ¡.Er Pbñtio . ?3023 Madid lEspatu ) I¡AIURAIEZA OEL RIESGOCUSIERTO Vd;

LEGISI.ACION APIICABIT
E presenle cootlalo de segum se encu€ntra sorneliü a la Ley 50/1980 de 8 de octlhe,
de Cdlt.ab de Sequro de la -er 202015 de odenacón supe.ds,on y sohenc,¿ de las
enlidades ¿seguEdo?s as'como e Réa Decreto 10602015 de ode¡aból supeMsión y

sol!€ncla de las entidades asegur¿dor¿s y dispostcioes cürcodant€s. y se regini por lo
convenidoen la Pdi¡a y en los leslanbs docur¡enlos conlracluales
El conrol de la actNilad & la E1liod As6oJEdora. CNP PARTNERS de Seoums v
ReasegJls 5A (ea delalb CtlP PART|¡ERSJ. col domcrlio er lhrid, O O(ha-nd,¿.d.
n" 10. corr€sDode a la Decúón G€nerd de SeouÉs v Fúdos de PensiorEs deEndienle
de i¡insteno de Economia ,/ Coloeliltvrdád derEstdd Eso lol.
PREUT'¡NAR, DEFINICI(}JES
E¡rlilad Asegur¿dor¡: Elirdad que a camDio de ra prim¿, ¿sum .¿ cober¡rra det resqo
obplo deesle cmlrak¡ y garanlEaelp¿gD de las presaciones que cúrrespmda con a'eglo
a las mndic¡ones &lmisflD
loíEdo. del Soguroi Pesona q€ suscribe el contáb de seguro y asu¡e sus
obliqacioles. exc@lo lasque Do¡su ráur¿leza debar ser asümdas Doie Aséoul.¿do
Ageguaadoi E s E peGoni fisic¿ sob.e la q ue rBcáe el 'Esgo Er esÉ caso erá e trtula. de
la larida emitida po'Wizilk Ban( S.A y qJe debe.á seiÉsderle en EsDaña lener,rna
édd superor o qual a 18 alos e m¡e¡or a ffi aios en e -lorErb de contaleón de la
porza y que se éncJe,rira hbaidldo E,nuneradarEnle e1 EsDda dado de alt¿ en la
SeoundadSocia. Mulualdad. oMonteDoornsrituciónanálooe
Befof¡c¡¡do: Wizrr,( B,lk. S A con cár&te¡ irrevocable. 

-
C¿pilalAsegur.do: Callid4 lslaEq:dá en las Condconés Párlicureres que represerl¿
el ¡mile dc 2 orpslacr.l¡ dc CNp pARTNFRS

Falaain¡¿ntii Pádida de la vid¿ debidámenle acedibde oor cedficádo médico de
defuncón o declareón de auseno¿
lncapacidad Porm anto Abco¡rb: Lá siluaoú "sca .r'everrue constaEda
médicem€nle oro,ocada oor cuárouler cars¿. onoin¿da ndeÉndienlemnle de l¿ vounled
del AseguEdo y delerrnale de la btal rneÉfluo de, ñisr"o para el m¿ñtlrmlgllo
peínd|eflte de lod, aclividd aboral o Dofesicrl¿l y qde debe ser d ¿lnoslicáá por un
ináiEo de l¿ Seoundd Socralo asLmllid
PRUERA, BASEs OEL COi{IRATo
Los datos qre corst¿n en las C,ordiciones Pdliculares y Gele?Es de esta pol,¡á asr
corE en sL caso la sojictrd del seguro y denás declaÉcoies de Torrador y kequ'do.
foman l¿ base deesle mnll¡lorlp seo m
E Tomado'de'seqJo podrá ECI¿nEi a CNP PAR-{ERS er elplazo oe un.nes a comár
desde la e¡teq¿ de l¿ Dolza, !6r¿ aúe $bsare las dscrcDalcias e{isGrles entre esE v la
Soliciud de seguo o las dáusules convsndas. Trarscurdo dclD plazo sm ebctuá; la
reclamación, setstará a b dÉqJesloen la po[za.
SEGIINDA, OBJETO DEL SEGTJRO.
l\,iiqrlr¿s s€ srcue¡t.e en ügor el p€se¡le cmtlalo. el sequro cub¡e e Fd6,mierb e
lrceacidad Denanei.le AbsolLla por edemédd o áccderie CNp PARINERS liquidara
en caso de qre se prduzca un sinieslro cuüedo, el sddo péndiBnle de p6go en el
r¡dnenD de prcducrse el s,niesto ccfl el lirib már1o de 15.000 errcÉ. Er e suFesro
de faleomrenb, s a bcha de ,quidac,(fl de,¿ prestacóñ el saldo perdierle hubÉr¿ sido
salidecho por los tErcdeDs, el imF.b de la preslacón seÉ lEnsbrido por Wiznk Bank
S.A. a los mrsmo§.
f ERCERA. CONOICIO'¡ES PARA COMRATAR
Es la aefsona fsEa sohe la oue lecae el desoo. En este cas erá elttular oe la t¿neM
em.üoa oor Wiznk Bank SA v oue deberá-ser resdenb en EsDaná Ener uná áao
superorb iqual¿ 18 anos e nbriix a65 aios e1e ÍDrEnh de c{nlialác.ór de ,a pólizá
cüaRTA. ütmracloi./Es y ExcLUstoNEs.
ouodanexcluidG de h cobertura del ppsenle segLro 16 sigoieiles sr¡ ieslos:
Falecin ionto:
I[--Poi-EiEiJio del .regurado ocurddo d.ntlo del pdmor año coibdo ded. l.

fch ¿ dá toan¡ de 6fsto del coarE¿to.
2l S¡ el Fsllec¡mionto 3a prcdujolr cono con3&uonck da una úlfrriod¡d

coroc¡& por ol Toanador o por ol Asogüredo con arhrioridád e lá cslárácbn
dol prcse¡te aol(r¡to, que ¡o ll.ya Cdo dolld¿moib docl¿rad¡ e la Eitidad
Aseoul"dol?,

hEra¡ciilád Psí!¡nent v Ahrdrná:
fI Ta ñIü\¡§ncfor-e6 ¡ü¡ r!-ás y tñrt r¡entos ñódbor d€mañdados por el

Asogurádo axchBivarEnb por lezdrs6 edétbá!, s¡smFr q¡¡e no ro doban ¡
teuebs de *chente6, a5i coño la6 ledonGs o úferíbdad€6 cau6¡ahs
vobritádamelfe oor el Aidurádo.

2l L¡6 pmduc¡da ¿üendo ellso$rr¡do s6 encuéntrc baio la inlhonc¡a de akohol
en la sangrr, drog6 tóric¡s o estupsf¡c¡oobs no plescribs médicám€ntr; los
oue murñn en esbdo de eñuóeción m€ntal. soflambulbmo o 6n dosafio.
lirch¿ o riñ¿, oxcsplo caso probado do loglin|¡ dof€n9ai ¡E como lor deriv¡doi
de un¿ etü¿c¡m delict¡va del AsEur8do. dÉl8r¡d¡ ¡üdicirlmenb.

3) Cualquior 6nh.m€ds4 dol€nc¡¡,'l6ión o arbdo tuado el fuaguEdo hay¡
Bc¡bilo d¡agnosüco yro tEtam¡ento ao 106 12 m€seg drtrr¡orcr rl ¡nicio de la
cobsru¡ru d€ l¡ prrsente po¡iz¡.

4) Las causad¡g por lenrmolo§. erupcbno3 vobánica3. inundaciones, Gdhcbn
nuchr o co¡t¡m¡n¡c¡ón Ed¡acliva. luoms, dealaiad¡3 o no y füoltEnos de
c¿Éclrr tdtoaisb ¡3i conF cualqu¡er oll! hnóm.llo da nafunlo¿ sisñt¡ca o
motaorclóaica da c¿dcbr o¡taodinário.

5) Ld derfu.dá3 de b oárt¡clMcón dál Asrurádo .n camra3 de vdiicillú .' motor y laa quo rcaüftÉl dd la práat¡ca do-cualq¡lor depono prof€alona¡ y lar
oc¡3¡olladas por la conduaaión de whiculoB a mobr s¡ elAs¿gurddo no eCá on
poaadón do h aubri¡¡ción adÍ niif.liv¡ corEspondhnb y. en q¡ahu¡or cso,
lo3 dariyado3 dBl usa do rEbcbleb3. sea coÍro corüuctor o camo ocupdlb, y
l¡s ac¡*¡üi durdnb üa¡€. rubmadnoe o de ordonción. asi aorrE 16 da
aviación. axcopto coÍro paaaidaB da línÉs conBrciab3, y .lr g{ñeñl todar
¡qualhs ocuÍida3 como conaecoonc¡a de la pan¡ciprion do¡Aregur¡do cn todo
ácb nobdáñente Bl¡orc3o lercdlo 3¡ sé urade iálv¡r unavid¡ hunBn¿).

Adr¡áq aa oncuonÍán -dcluld6 lir6 rioigos artraordnarba oJb¡arbs Éor el
Coñ6oacb de Comp6n§acbn de §a0uro6.

QUINTA. PRiIAS
La prirE de seqüo es rensu¿l y su iFporb sera e resJltado de hcar [Ensuah¡er]le
0,A 47It sobre e sado pe¡drenlÉ exrsEnle (rmpesros y recargos ,rclüdos) er slerle en
la J ünE bcha de liquijacol melcralde la Eriet¿ de credib qtE se l'aya real¿ado
E1 el suFeslo en que lc impJesbs. leqalmnte repe{uto.es, qlf qra\6n a pnma de
SeqJ'o aurenlen o disrnrnuy¿n l¿ prr-E se ver¿ ar'leílada o drsminud¿ er lá '1s'1a
pDpoolón

SEXTA TOMA DE EFECTO
La pol,za lü1aÉ efecb. una vez tEy¿ stdo suscrita pd el Tomádor, a p¿ni'de 6 24 hoEs
de la lechade p4o delrecibo de píma.

sEpflu . DURACÉN oELSEGURoy oE LAs GARANTiAs
El Segum tend€ u1e dur&on nEns,l¿l @1 eto{&ól aubmálica sismpre que se
encuei^lre vqerl€ er conlrElo de tatel¿ de céd o asocdo a esE sequro. No obsEnte se
exlnqu'á el sequro y las coberluras ces¿ár Oo¡ e Fd/ect"ltBnb o 'a lñcaacd&
Pemáente Abs¡lulá del AseouEdo Dor c¿nce&ton da contÉto óe land¿ cle'dédfu
asooedo a esE seguo a al ínaizat a mersua,rd¿d del segro er la qLreel Asegur¿do
haya cumpldo los 65 aÉrs de edd
0e &uerdo con b esbblocido el rtcúlo 22 d0 la Lav d. Contñto de S€oiro hs
p¡deg puedEr oponella a la póroga dBl conir¡to nEdiai{o una ndifcac¡ón dscdh a
l¡ ot¿ paE, ehctJada coñ un plaó .h (bs meses do t¡cipr¡oo a la coodus¡ón dd
patiodo del sequrc ú curio, cuendo l¡ o¡o3¡ción a la Dróioo¿ ses eiercihdá mr lá
Enfi&d As¿gur.dor¿: o blon con un mi¡ de a¡tetrcíon cu¡ndo h bpos¡ciüi . b
póroga s€a ej6orl.de por elTorÍ¡dülAsagumdo
OCTAVA. DERECIP OE RESCISION UNII.ATERAL
El Tqnador tieno l¡ hcuftad da r6olv.l uñilátorálnbnte 6l coíbab coihmo a lo
plBv¡sb en adhulo 83 ¿) d€ le Lsy ds Conlráb d6 Sequm. A hl ofeto, dobÉrá
d¡dg¡Ee Dor r6crito á CIP PARIIIERS o por lslelono en el nürEro d€ &lE|.|§
Medi.dor, opondor do Banc¿ S€guro6 Mnculdo, SAU,90í ü0 2{B eo ol pl¿ro do30
días naturaha 8lq¡1dlb6 a b leáa 6n oue le hava sido entrooad¡ l¡ Elir¡.
prcduc¡o¡do 6üi eJoct6 de6de el pdrEr dir'hábil lakíl¡bL ql Madn? sicuinrle. E
rÉcepción pd pario do CNP PARTNERS dclralvÉndoe.le alTomadorla prima peg¿d.,
Éin mperculile nhgrin gáÉb nicomb¡ón ¡dicioo¡l
NC['EI{4. iIOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caacterislicás de la pól ¿a no se ad milsn modiñcac ones de seg uro.

oÉct a. MooFtcactor€s oEL RtEsGo
Podrá considor¿Be que eI¡sE ¡$avaai(h do rie3go, cuendo aó prcduzcan cámtio6
6n l¿ profosiúI, l§rilenci¡ o, on sü aaao, adlvilad alopodv¡ qu. s¡¡poriqa um
s¡tu¿c¡dyr má9 pel¡grc¡ p¡r¿ b vUa o la 6afu4 rcipacto de lñ hicblñrnb
dechr¿das Dor 6l TomdorAseouEdo en 6l cuestonedo hclllt do mr l¡ Entil¡d
Asoguradori para lalfin, d cual se obliga a ponor *r coneiñienb de lá Entil¡d
Asaouasd6¿ dbha ciornstenc¡ú d¡dierüo &l¡ afuclxár. ai o.d6d€ une nuey¡
tadficác¡ón da la prima o rehe.¡D (hlhu6ro ri6go eBbbleció. Eñ olsupüestodeque
3o prcdujoso el rachalo de la nua!.á 6ibecitn il€ rie3go dd AEegurado, eslÉ déFrh
de o3tar cutioato por las gEanlas doacribs sn el pó§€rlle conlC¡c¡ona(b dándo6e
porlina¡tado ol iaguro.
uNoEctMA. oocuMENTAcÉN paRA EL pAGo DE pREsTActoNEs
Se prec.sara ¿ sgure¡le documenlaoón Fr¿ el¿Oono de la presEoon por hlhc¡m¡omo- Cop'a legible del DN lNlE del A sequr¿do (arvsso y reverso)- Cerlflcado I ter¿l de DefLnción- Hlsbri¿r chnico o C€,tificado redico e¡pedido por quier h¿ryá assDdo ar AseqLrdo

do¡de se reccia anlecedenbs oeGonabs odoen fech¿ de d &nósbco e!óuúón ¿

raluraeza de 1a elfgÍEoad o ¿cc{efle que-causó d ¡allécrr-Erú o, en sJ c6d
leslimonio de las dihqeocias judciabs o docunÉntacbn acredibtiva s áde hubieÉ
sido por accidenle- Ce4 icado snitido po.la enrdd bncaÉ en la qJe se ¿crBd 6 d s¿ do pei'd eñle de
lalanda en la fecha de ocurenciá delsinre§rc

Todos lbs jul¡ñcamÉ docunEÍtaloa hebár do pns rbrsá d.lidem€ñb
logdi¡ádo3, salvo qoo la Enüdad Aaogur¡dorá no lo mris¡dere prEcho. [á Entiled
A3¿guradora 3a rBolva el darccho de rolbit¿r docum$bclóñ edic¡on¡l a le
moncior¡da plEvlarEnt4 y de condbionár ol pago ef*tivo de lá3 pr36hcbne6 a su
rec¿oción coendo G3t hfor[ec¡ón adlc¡on.l l'reñ Drf,cise ¡ fin de: l[ !§ril¡cer d
dentho do¡ Boi€lic¡tio á perc¡Hr h pr€Bt*ión v de fll ddeñÍhar {if trát¡Íi€nto
liscal qua b Entldad fuá0u rádor¡ d.be adicar o lá ectúec¡onos quo áBb d6óa lbvar
¡ cábo coí obieb do oxchir dr¡húier rs3poñEatilidad dé ¡ndole ñscalqu€ püdiera
a€rh de edic*ión sü cal¡dd de pagdoi de b pnst¡ciór.
En caso de lncápácil¡d P€rmanonte Abcduta pü cu¿quier causa de AsEU€do se
pfecrsJá:
- Cmra leorbÉ de DNI/NIE delessouredo ranveÉo v €lersor- Re'soluoin oe tncaoardademliú oorláSeoJndáo Soüálu omen,sÍD c(moeEnle- hsD'Él cliaco o cet rcado medrco e¡pdroo ÉD. quié¡ layá a5istdo a i{5eqJ.do

donde se 'ecqa aniecederEs personabs oiger, lecha oe dr41óstco. evoiuból !
ráluralel¿ de la erlerredad o ac¿ideflle que causó l¿ rnvalde¡ o. en 5u c6o
lesl"rú,o de las dilserqas rudcales o docJ'r€nlacEn acredblva s, ége hJDrera
sido por acodenle- Ceflrl,caú ern rdo po.la enrdd b6ncda en la qJe se acrd re el sardo pe"d erte de
lalariela en la lecha de ocurrencia de siniedro.

Todos los lustfcafes dooJnErlaes l'abrar de prese¡l¿rse debda-e1b ,egalizdos. salvo
que la E n1ii, ad Aseq u.adora no o corsrdae petrso
Crrnombaoon de la lrEaDacrd¿d
Se elecrua'á dp nutr¡ aqre¡o ellre la Eltod As€qu.ador¿ y e AseErrdo o e1 sJ
defecb cor os Eenefioarios De ro dcalzarse acuerdo erÍre'¿s Dales, ésas acueda¡
someb.se d procedimienb de conpoba, on pericial esl¿U ec do Én elañilJb 38 de l¿ Le)
delConf¿tode S€{uo.
La Enlidad Aaoguradora se rcsaiva ol domdro do so¡c¡br dodrnronlácitn adicionál e
h nEncionad¡ pr€vbmenb yda condicionar el pa0p obcdvo do lar paaatác¡oíosa sr.¡

recepción cuando est¿ ¡nlor[uc¡ón adic¡onal fuor¿ precisá ¡ fin de: (l) wdf¡c¡r d
derecho del 8eíeficiar¡o a Ercit¡r h orast ¡oo v d6 flll d€tomh¡r ef tr¡txn¡ento
f¡sc.¡quo b Entid¡d tuegu d¡dor. dád¡dicar o lá actüaiionB que ésb doba lhvar
. c8bo coo objeb de excluir q¡¡huier.esponrabilid¡d de indole fircal qua puder¿
§erh de ¡dicac¡ón .n su cdidad de p€g¡do.de h plEst¡ción,
DEcIi|oSEGUNDA. PREScRIPcIóN
El plazo d€ pr€§cripcidr de os d€rEchos que se dBriver delpresente conlrato será de orro
años cDntados a parlir deldia en que pl¡ieon ejerc[aIse.
OECIIrcTERCERA, TRIBUTOS
Los imp¡resbs y reaamos que se dobn por rezón ds esle conlralo tribltarán confome a á

legislación vigenb en cada monEnto g¡€lldo po. cuenta del Ton¡adodAsogü.ado o de
los Báefc¡ar¡G sogún procoda.

cc t0ó79 tti

cNP PARTNTRSOE SEGUROS Y REASEGUROS SA -ClOch.ndEm.10-ErPbñr o 2S023MADR|D(ESFAÑA)-f +3¡915?fi¡mF +34
RM d.M*rd lmasrs lbm39 ro1%hót ñ'3¡?30 rñr r" NrF A 23$¡3aS Oav.Adñ. oGSFP CO55S-G0001



th*,.", CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION QE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡ollBRE0C L ASEcUnAooi cNF PAFTNERS DE SEGURoS Y RE^sEGURos sA ¡,.trlEdándorhand4ol0 Pl¿itá 2'ErPla o 23023 M:dnd iÉspr¿l I{ATURALEZA DEL RIES6O CUBIEFTO I/iá

DEcrüocuaRra. JURrsDtccÉN
El p'esenE corlralo queda soÍeldo a la lunsdiccbl espaaola y. dello de erla sér¿ luez
@mDelenle Da? e conocrmenlo oe as acoones dervadás del mrsro, el del dor,'cr o
del fom¿dor:Asegu ?do. a cuyo eleclo ésle desgna'¿ Jr oomciho er Espaia e1c¿so de
que elsuyo estuviese situado en elerhanlero
oEcrMoeutt{T . cLAusuLA DE rNDEMNrzActóN poR EL coNsoRcro DE
¿óMpENsÁcróN DE sEGURos oE LAs PERD|DAS oERtvADAS DE
ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De conformdad mn lo eshblecrdo en el téxlo refunddo del Est¿tulo legal del Consocro
oe Cor pensac.on de Seguros epobado po. el Real D6c€to Leg slát vo 740M , d6 29 de
octub.e el romador de ur conl?to de seguro de los qJe deb€n oblig¿tonerenle
ircorpora. recalo a laqor de .á cEda ernded púbLc¿ €mpresar¿ Lene a facrltad de
convenir ,¿ coMrlura de los nesoos exlr¿odrnados con cuaqd er ellded assgu?dore
que reüra l¿s(ondiciores erqroaa por ia egis'acon vqenle
La5 .ndern[aoones delvadas de sirleslms p'oducdos por á@llecimrenlos
extraordilaros acaecioos en España o er e exránlero, cualdo e aseqJraoo tenqa sJ
resioe¡ca l'¿bilJal er Espafu serár pagadas por el Conso'üo de Corpersacór de
Sequos cuandoellomador l'ub€se s3lisleclo los coresponderles.ec¿rgos ¿ su ¡¿vor y

seó¡oduEr¿ alouna de las sEu€ntes sifuaoones.
a) Q¡e é ¡esq-o ext.¿ororraio cubrerlo por e, Corsorco cle Compersacrol de Séquros
loesté anp¿?do por la póli¿a de seqJro co rlr¿laoa col la enldad aseg.radora
b) oue, ad4 estando ¿mp¡rado po'dicha poliz¿ de seguro, ¿s obliqacones de la e¡ldad
asegJr¿dora no pud€?n ser cumphdas por haber sido declarad¿.udKalnenle en
concuEo o Dor eslar suiet¿ a un pmcedimierlo de lquidación irle.velda o asumida por
eiConsorcro de Compeis¿ción de S€quros
E Consorco de Comoensacón de Seouros aiustara sL acluacor ¿ lo disDuesto en el
"relcionado Eslalukr fega', en la Ley 50/'980 de I de odubre de Conlralo de S€guro,
e¡ el Reol¿mento del seouro de riesoos exfaodinarios ¿o'obado oor el Re¿l Decreto
3t)0/r00d oe 20 de febrcó. y er lasd;sposrooles complemenl¡ras. 

'

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARK)S CUBIERTOS
a) Los sigJ.enEs leno"rplos de l¿ nafuraleza: lerer"olos y m¿remohs'ilJldaciones
exlraord narias incluidas l¿s producdas por erbales de rrá¡ erupciones volciric¿s:
lempestad ciclónc¿ alipic¿ (.ncluyerdo os ventos e(raordrnaros de r¿cl'¿s sJpero€s a
'20 hm/h y los lomados):y c¿idas de cuerpos sde?les y aero rlos
b) Los ocasionados vrole"lamerle mmo consecuencra de lerror,s-ro, €belón sedúiór
niol ¡ y lumullo popubr
c) He¿hos o aclu¿cones de las FJe'zas A'rn¿das o de .as FJezas y Cuerpos de
Seguridad en liempo de paz.
Los ieñónelos afToslericos y srsmrcos de erJpoones !ocár.cás y la cáoade cuerpos
sder¿les se certfcarán a rnslarcra del Consorco de Comoensacó,r de Smurcs
Ted¿nte ilb'mes erpeddos po. la Aqe4cÉ Est¿lál de fr¡eieorobgia (aE¡rEl), el
llsltulo Geoq€¡co Nacole y los demes orgánismos publcos compeElles er la
r¡ateria En bs casos de aconlecimienloG de carácler polílico o social, asi como er el
supueslo de daños producidos por hechos o acluaoones de las Fuerzas Amadas o de
las Fuer¿as o Cuepos de S€quldad er l.empo d6 paz. €l Consorcro de Coñpersacror
de SegLros podrá eceba' de los órganos jurisdicconales y adrrnisl'ativos mmp€telles
inforñecón sobre los heúros acáec dos.
RtESG0S EXCLUT00S
e)Los que no den lugare iídemr¡uación según le Ley de ContEto de Seguro.
b) Lo6 ocesionádos en pelaonas asegurádáE por contrato de Eeguro diStinto a
aquellos 6n que e5 oblig¿torio Gl rccargo a l¡vor del Conaorc¡o do Componsacióñ
de Seguro9.
c) Lor produc¡dog por conll¡ctos amados. aunque no h¡ya prccedido la
declar¿ción olic¡al de ouerr¿.
dl Los deriyados de fa energiá nuclear, sin perruicio de lo elablecido en la Ley
12n011, de 27 de máyo, sobre reGponsabilidad civil por dáños nucleares ó
produc¡dos por ñaterieles radieclivoE.
.) Los pmducidos por fenóme¡os de le neluráleza distintos e los señalados en el
apeÉado 1.a) enledor y, en padicular, 106 produc¡do6 por el ación del nivel
trcálico, mov¡ñianto do laderas, do6l¡r¿mlanto o esortañionlo de leÍenos,
doaprendimiento do rocas y fanómano6 6¡mllaroa, selvo que e6to6 luerán
ocaiionadG man¡fiest¿menle por la acción del agua de lluvia quar e 6u v€r,
hübiera provocado en la ¡ona una situ¡ción de inund¿ción ertmord¡nada y so
produjer¡n con carácter simull¡neo a d¡ch¡ ¡nund¿ckin,
f) Los causados por actuaciones tumultuarias prcducid8 en el curso de rcuniolles
y menifBteiones llevadas a cabo conlorme a lo dispueslo en l¿ Ley orgán¡ca
§/1983, de f5 de julio, reguladoE del derecho de reúnión, asi como'dura-nte el
transcuGo de huelgás legales, salvo que lai ciládas acluaciones pudieran ser
cálificádás como aconlecimienlos enraodinários de los señalados en el apart¿do
1.b)ánterior.
g)Los caLrs¡dos por mela fe delasegurádo.
h) Los co[eipondientes a 6inie6tro6 prcducido6 ántes del págo de h primera
prime o cuendo, dG confomided con lo estáblecido eñ la Ley de Conk¡to de
Scquro, la cobeñurá dol Contorcio d€ Compensacioi de Sequos se h¿lle
susp€ndide o ol6€9ürc quodo exlingoido por falte de pego de las primas.
i) Loa s¡niÉ3tros que por su ñegnltúd y gravodad 6een cál¡licados por el Gobiemo
de le Nác¡ón coñó de.caüstrófá o calámidád nácioneb
EXTENSÉI{ DE LA CoBERTURA
1 L¿ coDenura de los nesqos efl'ao¡onanos alcanzaÉ a lás -lrsmas personas y ,as
r smas sum¿s ¿segutadas ¡ue se hayar eslablecÉo en las pohzes de sequro a etectos
de la cobenura de los riesgos ordinarios.
2. Er l¿s polzas de seguro de vda que de ¿orerdo co1 to p'e¿rslo er el confáto, y oe
conforidad col la nonaliv¿ requladora de los sequros p¡vados, qene€.r prov¡.ó¡
malemálica, la cobelLr¿ del Conso uo de Comoels¿cón de SoqLms se €fenrá ¿'
capitalen r¿sqo para cad¿ asegJrado esoect, a la dúeercraertre É s.rma asequrada v
a proüs,ón "1alemá c¿ que a ellidad asequradora qJe lá hubpra eritdo oeba tele'
corst uda El inporte corespotdielte a la ooy,sól malemalcá sera s¿tsjemo por ¿
mencion¿da entidad asegurador¿

COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COIPENSACION DE SEGURO§
1 La soricilud de irdeml,zación de daños cuy¿ coben,rra coresponda ¿l Consorc,o de
Compens¿dól de Seguros se etecfuará mediáñrc corrunrc¿có4 ál mism por e tom¿dor
del sequm el aségu¿do o e bereficÉrc de la póh¿. o por qulen ¿clue por criertr y
nombrc de los anteriorcs, o por la entidad aseguradorá o el m8diador de s€gums con
coya interyención se hubieB gestionado el sequro.
2 La co'nJn'c€oó¡ de los daios y a obtenciól de cuerqu|€' rnfornáoon rElá[va a,
procedr^lierlo yalestado de tradlihcrón de ros siniestros podra.eal,zase.
- lVediarle llamada al Ce1lrc de Alenoón Telefón(¿ del Colsorcio de Comperseciór de
Sesuros (952 367 042 ó902 222 665).- A lravés de la p4lina \¡€b del Consorcio ds Compensación de S€guros
/www mnsorseouros es)
fYáIoraCi6r-?É-Es tñanos. La v¿loácóa de os daros qLe 'e6ullen rndemnrz¿oles con
afeolo á la leo slacón de séoums v a mnlenrdo de la oólizá de seouro se reeh2áá oor er
Confu'co od Compersacrór de SegLlo6, s'n qué ésb quede vinculado por las
váoraciores que en su caso hubiese real¿ado a ellidad asegu'adora ode cubrese los

4 A-boro de la nde"lnizaGon. El Consoroo de Gmo€nsaGon de S€oums re¿,rz¿ra er
pago de la irderr zácói a bsnelciaao del segu.o mdj.anle trarslereaóa bancar ¿

DECIMOSEXTA, PROTECCÉN DE DATOS
0e conloínrdad co¡ Io previslo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de olciembre de
Proleccón de Datos de Carácler Pelsonal. la Entdad Asegurador¿ r,¡o'ma de la
exisleacia de dalos de caracler personal tanto en sopono lis,co. como en soporle
automatzado que pueden ser suscepübles de l¡akmienlo o de 0n fcie¡c de su lihr aidad
en el que se ¡ncluirán los dalos que h¿n sido reoábados para eldesarrcllo y cumplimiento
del presente conlralo, y rcspeclo del c{al el fomador/ Asegulado podrán ejercrtar los
derechos reconocidos en la Ley y, en paliculár, los de acceso, Édific¿ción y cancélacón
de dalos, asi mmo 6l de rcvocación del consenliñienlo por la cesión de sus dalos y de
oposición, en los tóminos previslos en la mencron¿da Ley y en su nomalive de
desarrollo a havés de escnlo que podÉ dinqir a la sede social de la Enlidad
Aseguradora, sn 28023 [¡addd, cJ ochandiáno l0,Planta 2aEl Plantío o via E-l\,lail:
atencion@cnppannerc.eu.
E ejerDicio de ios cMdos derechos de aaceso, rectificación, c¿ncelácró¡r, révocáción dél
consenümÉnto y oposioón no slpondÉ coñlrapEslación de ningún tipo para el
TonradorAsegu¡ado.
Los dalos pe'son¿les necegrios pa.a el cumolr¡r.enb del contralo de sEuro lend.ál
cárácter obligálorio. Er caso de negátra a faolila. dct'os datos, no sera posible la
celebr¿ció1del presenb collralo de seguro.
MEDIANfE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS DAÍOS
INCLUIDOS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a otas Entdades oara el cur¡Dlimienlo de
fnes dirccbmenE relacio¡ados co. las lunoones par¿ os qui fderor solicit¡dos ¿si
como @n ¡nes eslád sLcos v acluarales v en su cáso. de orevencion de lraJde. v oue
oueda4 se'ceddos a orrai Eilidádes Aseouradocs ooi razones de maseo':ó de
ie¿séquro o de cesron de cartera; lambier Do¿f'án ser ce¿rdos a entdades fn¿ncieras los
datos oelsonales e$¡ct¿menle necesarios a sleclos de Dáoo de Dreslacónes Asim,smo
mediante la aceplacion expres¿ de €ste clauslrla, el ToñadoíAsequr¿do consielte en e¡
lrala¡',erlo Dor'¿ Enlidad Asequ"dora de los dalos conEfldos'er elcuesbonaro de
salud que en su caso cumplimsrle el Tomdor/ Asequrado para .¿ conlralaoón del
Seouro, asi corro de los qJe evelluáhp1le pLredar recábarse de ,os reconocimier,los
médrcos or8clrcados al n,smo. oafa el cumDhmienlo v desañollo da oresenle seoJro. no
spndo oblelo de cesól a lerceros salvo a éntdades ásegumdorás oieaseguradóras por
?zoles 0e coaseguf0 feasequro0 cesol de c¿rte.a.
Dei mrslo mcdo el Tomador'As€ourado aulorza a la Entdad Asegu?dora pará tá
l'¿mlac.or de cuaouer boo de ómunic¿dón oue esta rE¡ conr'énÉnte ldcihlárle
relabva a .os conlÉlos suscirtos con esta E11idad. neces¿rios pa? elcunplimierlo de los

o e4 aquellps casos en que ,¿ Entded Asequradora lenqa un interés eqiümo
OECIMOSEPTIIi.!4.. REGIMEN DE RECLAMACIOiIE§
El rágrmen de las @clamaoones será el preüslo en el anículo 97.5 de la Ley 20/2015 d6
14 de ¡rlio, de odenáción. supervisión y solvenciá de las enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Suscnpo' del s6guro, el Tomador,asegu€do y el Bcrefoano o los Benefic,anos. as.
como sus de¡ecfohabÉnles. están facullados para IomJlar qJejas y reclam¿oones arle
BIS€tuico de Recl¿-'raciones de ra o(eccór Cé,reralde Sequms y Fo,tdos de Pensones
contE a Erlidad Asequradora. si consder¿n que ésla reahza p.áflicas ¿bustyas o
legora los derechos derivados deiconfato (h sequro.
Er relacól con lo anlerio.. se adviele que. para la admsion y trámrtec,o4 oe Queias o
reclamaciones a1le el Seryc,o oe R€cl¿macores. será iqprescindiote acredibr haber
forrJlado las auelas o recamaooles. pteviar¡erle por escrilo at Servicio oe Quelas y
Redamaoon€s de CNP PARTNERS, y er su caso. con poslsrio¡ded át Defensoi dét
Clienle de la Enldad Asegurado?. o que haya rr¿nscundo el plazo legá.mente
esláblecido s,,1 q¡re raya sido resue la po'la Erüdá.
El Se.vc,o de oJelas y Reclaoaoores de CNP DARTNERS, oomcrÉdo en c¿tte
oclaadialo n0 10, P,anb 2. Et Plaltio, 28023 Madrd t.amnará v resolverá cuaflas
auejas y reclamac,ones le seai formuledas por las peEo¡as anleriorirerle mencronadas,
eq pnmera inslanci¿ y tras sJ €soluoón m. dEho deDadamerlo Dodrá seou,rse la
tramil¿c,on anle el Defensor del Cl,enle de,a Entdad Aseouradore DADEÉENSOR
SL.. domiciliaoo e1 c.ryed¿qué¿ n" 80. 100-28001 lvladño Tfno.9131tl4oa3 - Fax
91308¿991 J/wu o¿ defensL o'q. La enldad Aseour¿do¡a s¿ comoromele á orestar te
col¿boraciol nmEl§lrLcdon det proce¿limienlo de resotuoón de bd oueÉs v
reclamaciones y a aceprar las 'esouoones qJe e' Defensor del CtÉ1te em E y qué
tengan c¿rácler ünculanle par¿ CNP PARTNERS
La preselÉción de €ciar,rácon anle et Defensor dei clerle de CNP PARTNERS asr
mmo su resolric¡o1, no obstacutEa la Dlellud de lulela iudrcÉ,, el recuBo a olro
rrec¿nisTode solució1de coa4rclos fl a la prorección admrtírabvá
El Se.vicio de oueps y RBdaraoones, actuara eñ ta reso.ucó¡ de .as oueÉs y
reclamaciones, de acusrdo con lo establecdo er su Reolámenlo oue estará á drüoir,ó;
de los Tmadoy'¿segurados e1 las ollcinas de la Ertúad asegü,adoG. y que les se.á
lacilitado en cuálquié¡ momento.

EASÉCJQOS.SA - CrOcud,á! 0-E ot¡1ro )3023iraDRro
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'Ni
Los fe4órenos almoslericos y sismoos, de etupcones lotüinicas y a c6ida de cueDos sderaEs se cenific¿É¡ ¿ ,tsla4cÉ de Colsorco de Comoens¿cón de Seoums mdiantÉ
irfomes exDedidos oor la Agelcia Eslalal de l¡éteorobgre (AEMET) el lnslilulo GeoqEfi@ N¿cona y los demas orqanEmos oublcos comoelentes en la raten¿ En bs casos de
aconl6c'mienlos de cáracler pol,llro o sooal, as @mo en el suoue§o de dáños poducidos por heclos o aduaciones ddlas Fue¿ás Amadas o de las Fuez¿s o CueFos de S€gundad

RtEscos EXcLUrDos
elLos que no den lugar a ¡ndemn¡!¡c¡ón 3egún la Loy da Contreio d€ Seguro.
b)Los 0c.aionedo6 6n perÉona! e6egur¿das por contrato de s€gr¡rc dbllnto a aquelloG 6n qo6 e6 obligatorio elrecergo a lsyor dalConsorclo deCompsnsación de Seguros.
clLo6 produc¡r,oi por conllicb6 armádos, ¿unque no h¡ya Drccedido la doclaración olicield. ouerra.
d) LoG dorlvádos & lá eñerg¡a nuclear. s¡n perjuicio de'lo ast¡blacido er la Loy lz2()1f, da r? d. mayo, sobrc responsab¡l¡dad civ¡l por dañor nucloároa o produc¡doÉ por
ñáI.dálá6 red¡ectivos

mov¡mionto do lad6És, dosl¡ramiento o arentarh¡ento de terrenor, d6Drendim¡ento de rocaa y l¡nórnano;aim¡láre6, Bákó que ostos lueE'n oc¡s¡onad6 maniliastamanta
Por l¡ ácción dal rgua dc lluv¡a qu6. ¡ iu y.¿ hubierá pmvocado en l¡ ron. un¿ ¡itu.ción da inundación anraordiraria y se produjerán con carácter s¡multán€o . d¡cha
tnundectoñ.
D Los causadd por acfu¡a¡on8 tumr¡ltuariei prodüc¡dai en ol cufso de reuniones y manilest¿ciones llevsd¡r ¡ cabo conlomo á lo d¡6Du.6to en te Ley Oroánicá 9í 983. de
15 de julio. roguladora del derecho de reun¡óñ. ¿6i como durento el hen6curBo de huelg¡s hgales. salvo que l¡i citadas actuaciónoÉ pudi.rin;€r ¿atificádáG como
¿contec¡mien¡o€ e¡tr¡ordin¡¡ios de lor señ¿lado3 €n cl apanado Lbl entorior.
g) Lo3 c¡u9ado€ por m¡la fe dcl¿aegurado.
hl.Los coneEEondientes ¡ r¡nleslroa producidos antaa dalpago de le primer¡ p¡ime o cüendo. de conlormidad con lo esl¡blacido eñ l¡ Ley de Contato da Saguro. lá
cobedur¡ d€l Consorc¡o deCompens¡c¡ón d€ Següros s¿ h¡lla aüapendidá oel s€guro quedo orünguido por falt¡ de paqo de las pdma6.
¡) Los s¡ni€slros que porgü m¡gnitud y gravedad sean cal¡fiaado6 por alGoblaño do lá l{ación como do rceláslrole o calarñidad ñacion¿h.
EXTENSION DE LA COBERTURA
1 La coberlura de los desgos exlraordinarios alcanzará a las mismas personas y las mismas sumas aseguÉdas que se hayan eslablecido en las polizas de seguro a efeclos de a
cobenufa de los nesqos ofÚmanos.

coiluNICACTÓN DE DAÑos AL coNsoRcIo DE coMPENsAcóN DE sEGURos
1. Le solr ud de indemnizáoon de deños cuya cobelura corespo¡da al Consorio de Compensaciór de Seguros, s€ e'ecluará me{,¿nte comun c¿oon al misrno por el lomaoor del

se hubiera oestionado elsequo
2. L¿ comunia¿oón de los daños y la obleñcón de cualquier infomacióñ relativa alprocedimrenlo y alestado de trambción de 106 sinieslros 0odé €alizace:
- ¡¡ediante llamad¿ a Ceniro de Alención Telebnlc¿ del Consorcio de Compensaclón de Segu ms (952 367 042 ó 902 222 665).
- A lravés de la oáo na ureb del ConsorEio de C,omoensación de SeoLrros f\ru/vw consórséouros.es).
3. V¿ioracón dd b's daños. La valoracón de los daños qre resuiier ini6m-fñ61E§t6i36!Io a h leqslacór de sequros v ¿ conlendo oe a Dón¿¿ oe seguro se 'e¿lizará po. el

4. Abono de la indemni¿ación i El Consorcio de Compensación de Se$rrcs rcalizaá el pago de la indemnización a benefciario del seguro m€diante lransferenoa bancada.
2i. PROTECoIÓN OE DATOS

Mail: atercron@cnpparlnec.eu.
El ejercioo de los citados derechos de acceso. rectificación, cáncelacón, €voc¿ción del consentimrento y oposicón no supondrá contrepreslación de ningún lipo para Bl

Tomador/Asegurado.

oresente conlralo de seouro.
MEDTANTE LA AcEprÁcróN ExpREsA DE EsrA ctAusutA EI ror,rAooR/ASEGURAoo coNsrENTE EN LA cESróN DE Los DAfos

desanollo de' presenb seguro, no sÉndoobFto decesiór a terceos salvo a entdades ¿segu?doEso reaseqJradoms por mzones oecoaseguú reaseguoo cegón de c¿fera

contralos Srrscrfos col est¿ Enndad. reces¡rios pa'a elcumplimienrc de los misrtos o er aquellos casos er que la Entdad Asegumdom tenga ur inteÉs legitmo
22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régir¡en de las leclamaoones será el prcvisto en el artlculo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenacon, supervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y
€aseguÉdoÉs y drsposrciones @ncordanles.

Servicio de Reclamaciones de la Di€cción General de Seguros y Fondos de Pensiones aonlÉ h Enlidad AseguÉdo€, sl consideran que ésta ¡eali¿a péclrces abusivas o lesioña los
derechos dénvados delconlralo de seguo.

EL ÍOMADOR/ASEGU RAOO CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

Pfl rsELr R^Do Pt..¿J d. 'co 10679 0l

cNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS SA -ClOch.nd.m r0 E Pr.nrr!-?3023|i¡LADRTD(ESPAÑ.a)-f.3a9i52a900F '3a019la3.01k cnppsdrcG éu
RM.'éM.ónd toñ13r9 lbE39er G3f d. L6Ed.S6Edrd.i lorio 1 s5 hoÉ ñ! § 2e¡ he lqNlF 42353434s C¡64óñe OCS

de les quejas y

clienle PARTNERS asi como su resolucrón ¡o obshculz¿ la plenlud de lutela Judicial, el recurso a olro r¡ec¿nismo de
adminislrativa.

emilá la

cas0
de de Contreto

prcsenle

v mostrarce
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xoraRE 0E u asEcuRAooiar cNP PARTNERS 0E sEGURos Y REASEGURoS S.A &mE lld6 s ¿ odEid'm 10 Eádrr 2 Er Pr¡ o 2¿023 M¡dod (lspa1al NATURÁLEzÁ oEL RIESGoCUBIERTo No l¿¿

11. PAGO DE LA PRII¡A
111 La primadel seguro es mensualy su mporte sera el rcsullado de aplic¡r mensualmente 0.510320/0 sobre el s¡ldo p€¡dient! er¡stente (¡mpuorlor y rocergoa irclu¡do§)

erislente en le úllim.lachá do liquidációñ ñanrual de lá tariatá d6 c¡6dito qu€ se haya realizado. En elsupuesto en que los ¡mpueslos, legalmenle rapercut¡bl*, que
grava¡ l¿ pdma de 5€9uro ¡um€oten odirm¡nuy¡n,l¡ pr¡m¡ 80 vorá ¡umonl¡da o dbm¡nuida on la m¡ama prcporc¡ón.
ElTomador dolreguroe6lá obligedo alpágo de le primo¡e pdma o de lá prima ünicá, en elmoñenlo de la firma delcoritrato, ¡ no ¡€l que 3edilponga otla cosa en bs
Condic¡onoa PanlcolaraÉ, La3 3ucaiivai p mas s€ deberán hacrl efect¡var en lo3 coÍ¿apondientoa v€ncimienioG.

11.2. Eñ elcaio da qu¿ la Pól¡¡¡ no deba entrar inm€diatamente en v¡gor, elfomador dolsogurE o el As.gurado podrán demor¡r el pago de la pdma h¡st¿ que aquell¿ deb¿
tomár efccto.

11.3. Sien las Condicones Parliculares no se delemina ningün lugarparaelpaso de la pdma, se enlenderá que ésle ha de hacerse efl el domicilio del fomdor del sequro
114 S, po. cu lp¿ del Tomador del seguro ra pdr¡e.a prima ao ha silo p¿gad¿. o la pir"a única no lo ha sdo a su velcrn'eno la Ertidad AsequÉdo.a ti6n€ dersclo t €solvor el cont€to

o a e¡ 9rr e pago de la prna debda er via ejecJliva cor base en la PóLiza S¿lvo p¿clo e¡ cofltr¿rio, si a 01ru no ha sdo o¿gad¿ anres d€ qJe se ptdJ¿ca e slnEslro, la E nlidad
As€§uradora quedara liberade de su obligación

11 5 En caso de 'alla oe paqo de Jna de as plnas sqJerles la mbelura de la Erlidad Asequradora queda susD€idioa u¡ mes (espues det dra de su velom,ello. Sr la Enldad
Asegur¿dora no reclama elp¿go denlro de los sers'réses sEJierles alvenomenlo de Ia pnnia, se enleloerá queelcorhalo queda eiinqJrdo

11 6 Er cuálquer caso. le Enldad Aseguredora. c¡rardo e conlr¿lo e6lá er s,rspenso. solo podrá exigrre. paqo de la priTa de. pe.iodo en cJ|§ó

segLrro pagó su prima.

12. AGRAVAC|óN DEL RtEsGo
121 Ei Tomador del segu! o. er 5¡r cáso. Él Asegurádo. deberá du?nle el curso del conlrato, @nJnicar a la Erld¿d Aseguradora. lar pronb mro 6 see pos,ble, todes las

c,rcunslancias qJe seqún el cueslonario oue le ha sido sometido por ¿ Erlidad AsequGdora a1les de l¿ condusior del mntalo. ágÉveñ el riesgo y sser de lel 1álJrale¿¡ que s
rubrerán sdo cónoc'dás por s$e en elmomenlo de la p€rlecoór délcoluato 10 b habna celebrado o,o lab'ia mncuido eñcondrcioñes más qravósas.

12.2. En cáso de oue durañt€ h vioench d€ la Pólizá 16 ftiote comunicádo a la Entidad Aleouradors uns.orsv.c¡ón del dÉoo- ¿3t oued. oromnár una modiñcáción d.l
conkato en ún plaro (h dot ñÉ30!, a contar deado ol dle on qüe le agrav¡ción le hayiBido decleradi En t¡l caso, el lom¡dor¡el saliuÍi dlspone de qu¡nce dfaa, a
cont¡r doada lá rocopc¡ón de elt¡ propo3ición. para aceptad, o r6ch.rarle. En caso do rccházo, o (h silencio por p¿rte del Tom¡dor. Ta Entidád Asoqur¡dor¿ puedo,

cuálea y dentro de loa ocho rigu¡enles, comunicará allomadorla roaclaión dolinitlva.
La Entidad Aseguradora podrá, ¡gualmente, rescind¡r el conlr¡¡o comun¡aándolo por escrito al Asogur¿do dantro delplazo de un úes, a padir deld¡s en que tuvo
conoa¡miento de la aoravac¡ón delriesoo.
Sisobrevin¡ere un 5iñi*tro 6iñ hebeÉÉ reáliredo declar¡ción del riesqo,l¡ Entidsd A¡ocur¡dora qued¡ l¡telada desu prastec¡ón sisllomador o elAseourado han
actusdo con nrala Ie. En olro caso. la prertación de la E idad A$gur¡dora se reduc¡rá iroporc¡orialmanta a la d¡folrn¿ie entm le primá convenida y la qüe re hubier¿
¡plicádo de habeBe conocido la verdedoE eñtidad del rieBgo.13 'DrsMtNrJctóN DFt RtF«io

El Tom.dor del iaquro o 6lfuegurado podrán. durante 6lcurao d¿lcontÉto, poneren conocimienlo de la Ent¡dad fuegursdora todas la3 circunrtam¡ár qued¡rñinuyán el
íeigoy iaán do t¿lnatüralera ql¡e sihub¡¿ran sido conocidaa por&t..n elmomento d€ la perleccióñ del comrato, lo]abris concluidoen coodiclonea m¡a favorablái.

en caso conlrado. ¡ l¡ resollc¡ón delconu¡to y a l¡ devolucióo da la difercnc¡a entr l¿ prlm. setiBfeche y la qüe le hubi¡ra cor¡espond¡do p¿gar, de3de elmomento de la
ouesb en conocimi€nto de la disminución del desoo-:ra. DESTGNACóN y cAMBro DE BENEFTCÁR d

hubÉ? renJroado expresar¡enl€ y por escr to a esle hcJltád modrfrc¿r á desiqnac,ór prevamelle efecuada.
14.1. Tento uñe como olr¿ fácultád daborán oiercitárs. m€diante d6claracron escdt¡ delTom¿dor d¡dgid€ s la Ent¡dad Agaguradora, o med¡anto te6táÍretto.

coñur¡cádá, aálvo que lehacientemente, antos da afeclual dicho p¿go, le aeá notificáda le revocación de l¿ d¿siqnsc'lón en di3Dosición teatamontária.
11,3, Si la de3ignación de. Benef¡c iariog 3e h¡ce en lavor da lot hsredorc6.sin máyor.6p€c¡licáción. se consideárán como talag los que tangañ dlchá co.|dición eD el

momeoto del f.llec¡miento d.lAsegurudo y h d¡gtr¡buc¡ón de la prest¡ción téndÉ lugar an prcporc¡ón a la cuota hereditaria.
14.{. Si la dB¡qn¡c¡ón €s qenédca en f8vor de los hUo§, se entendarán como taloa todoa 3ua de6condientes con derccho a hereoc¡a y, 3¡lvo Étipul¡c¡iin en co¡f¿lo, la

p¡estacióñ se dislnbuirá por partes iquales.
l¿.5. Si en el momenlo del lallec¡miento del Aregurado, no se hub¡ese deriqnedo Bonañchdo concrot¡montr. ni reolás Dara su determ¡nación. l. Drcatac¡ón ¡3eouradt

lormará pá¡te del patrimon io delTomádor. Lá musrte delA3eguñdo, causáds dolGsmanle por el Banafic¡a/o, privárá. ásto delderecho a la Die3ta¡¡ón eslablecid¡ en el

ru delocho.
11,6, ElTomádor delsaguro perderá alderocho de p¡gnoraclóo d.le Pól¡za sironuñc¡a á l¡ f¡cultad de revocación delBencf¡ciado.I5, PAGO DE PRESTACIONES
En c¡so oe a ocunencra de resqo prevrlo en a Póli¿a, el Tomado. o el Beneficiario deberán mmunicat su ¿caécimiento e la Eñlidad Aseouradora en e olazo máxmo de siele diás de

cáusados de la láll¿ de dsclaracrón

I5. COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las mmunic€ciones a l¿ Enhdad Aseourado.a del Tomador del Seg uro y, a kavés de éste. del As€gurado o de los Benefrciarios se realzarán en el domrctlio sociat de lá Enlidad
AsequGtura sÉñelado en lá Póliz¡. '
L¡5_comunicecion66 qu€rfectúo 6l Tomedor délseguro alAgent€ de seg!ro que med¡e o quc haya ñediado eo elconlralo suÉ¡rán los m¡sDos efecbi que s¡sé hublarán
real¡ado dlllct¡monte a la Entidad Aseouradora.
Lñ coñuñicaclonos da la Entidad Atogur¡d¡Ia .l Tomdor del 6egurc y, en su caso, alA8€gur¡do y a los Banallciário!, 3e rcili2árán en eldom¡c¡l¡o delTomador, rccog¡do en
la Pó,li!a, ialvo que lo3 milmos le hayan notilicado elcamb¡o da su domic¡lio.
P3r¡ qua t!¡q8n ef¡c¡c¡a contractual, la3 comun¡caciones entro elToñador del.€guro yla E¡Íidad Aseguradora deboÉn hacoÉa por 66crito s¡así lo conv;n¡ersn l¡s p€fer.r7. PRESüRrPcróN

áños Dáá eldEs¿mnle.
t8- coMPETENt a DE JURrsDrccroN

oaclo en mnlrano
En elca¡o degue_eldomcrlD delAsegu¡ado rad c¿É fuera de España, ásle deberá designar uno denlro del Eslado español.1S. TRIBUTOS
los irnpueslos y rec¡rgos que se deban por r¿zón de este confálo tnbularán coñfon¡e a ia legislación vigente en mda momento siendo por cuenla deltom¡dodaseguBdo o de lot
t¿nef¡c¡¡dG *dún Drúed,
20 q!Áu!!!a DE llDEltNtzac¡óN PoR EL coNsoRcto DE coMPENsAcót{ DE sEGuRos oE LAs pÉRDDAs oERtvADAs DE acorrEcn¡tE[ros ExrRAoRotNARtos EN

SEGUROS DE PERSO}IAS,

riessos en.aordr'ranos coa cLa(ui€r enldad aseguredor¿¡Le reüfla l¿s condrciones exiqidas Oor la leotsác.ói voente

siouientes situáciones
a) Que el .iesqo eíraodirano cJbeno @f elCo4sorco de Compensac.on de Seouros 10 esle amoa?oo oo.l¿ !o1zá de seouro mnkatada mn lá entdád asEoJradore

eslar suEta a ur pocedinierlo de liqudació¡ intervenda o asumda Do.elCoñsorcro oe Comúnsacion de'Seduros

R9glemenlodel seg Jro de riesgos exhaordilaros, apobado gor el Real DecElo 300/2004, de 20 de febrero. y er ai d sposEon;s comptenEntan¿s
RESI,MEN OE LAS NORfIIASIEGALES
ACONIECIMIENfOS EX]RAORDII{ARIOS CUBIERTOS

cclonú¿ alp.ca (riclLyendo los venlos elraordi¡arios de rEchas supe,iores a 120 kn /t y tos tonados); y c¿rdas de cueDos sde? i¡s v aero, os.
b I Los oc¿son¿dos /olenl¿f¡erle @mo mrsacuelciá óe Ierlols.rlo rebeL,or , s€dc,ón. flol 1 y lumulo populaf
c)Hechos o acluacionesde las Fuer¿asAmadas o de las Fuerzasy Cueeos de Seguidd en liempo de paz

{§r:cuf,am plein¿ I d.4
CNPPARTÑEñS OE SEGUROS Y REÁSEGUROS SA - C/ OCMNdLAT. PAÑAJ f +!SI9¡¡OdÉ

ib,o399i.re3¡dúrLbmd.sc¡ñ.óee.rdole§ñq¡n.33230 ¡i lqNrF ar35ss5 cre.adm"i óG+É ¿¡iiii¿n.iíi ' -, - ''
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NOIBRaDEL ASEGURIDOñA: CñP P¡RTiI/ERS 0E SEGUROSYREASEGUROS SA dortc]lida m d fthánde 10. q¡ña 2,f Prllo 28023l,lad,t (Espaóal

preEehle cont eio y quo no heyá sido d€b¡dem€nta d6cleradá elAsoguÉdor,
. Los sinieslros deív¡doE do acto6 d. gu€rá, d€ lorodtmo y d€ c.Écter pol¡üco y/o mil¡t¿r.
. Los slniostroa prcduc¡dos po¡ raaccióo/rad¡ac¡ón nucleáro cort¡minación ladiacüv¡.
. Torreñot6. erupcion$ volcánicaa. inundacionÉ y otros fenómeno3 de n¡üJ¡¡leza sbm¡ca o moteorológica de carácter ext¡Eord¡n3rio y todas aquolhs quo dedyen de

3¡tusc¡onss c¡l¡licadss por ol Gobiomo de lE NEc¡üi cono de "caláslrofe o _calamidad nacional".
Par¿ todas las garantias

directa o i¡direclá de:
. Laa conaeauenc¡¡a de guerrai o de otra3 a¡rcunit¿nc¡as e(Bord¡nañss y aquéllos obos supuestos que tenga¡ la consideració¡ de fuer¡¿ m¿yor ds ¡cuerdo con lo

prevBto.n el¡rticulo 1.105 delCód¡go Civ¡|.
. Conflictos armados ¡unque no háya procedido d€cl¡rác¡ón of¡c¡elde 0u€rre o lor dorivádosd6 hochos da caráctor polltico o bocialo actos dotorroísmo.
. Lá ácciór d¡rccle o iñdirecle ds rcácción o redi.ción nucloáro co¡t¡min¿ción md¡oact¡va,
. forrcmotoa, erupcion$ volcánicaa. ¡nundtcione3 y otror fenómano3 de naüJ¡ález¡ sism¡ca o meleorológica de carácter extraordinario y todas aquellas que deriven d€

situ¡cionss calificadas DorclGobiamode la N¡ción como de'cat¿glrofe" o'c8l¡midad nacional .
. Los dedvados de desgós sxtraord ina rios cubiertos por elConsorcio de Compsnsáción d. S6guro6.

lncomDatibilidad de oarantias
La6 cób€rlul¡s d. Úes.mpleo, por uí ládo, lncip¡c¡d¡d Toñporal y Hosp¡tal¡¿¡ción, por otro, ¡on allem¡tivrs o ercluyentos, por t¡nto cuando ur¡ Tom¡dor/Asegurado ettÉ
cubi€rlo por De6.mpl€o ño podrá 63t¡rcublaño po¡ lncapacidad Tempol¿l0 H6pit¡l¡¡ac¡ón yvicoyersa.

comput¡r dosdo ol momento en qúo so originó ls baja, por periodo compl€to de 30 dia6 naturalo6 (§¡n perjuicio de lo oitabl.cido rÉsp€cto ¡l peñodo d¿ carena¡a), perc se
dsscoñtárá le pane ye aboneda ds le cobadur¿ do hospil¡lizac¡ón,
oara aouellos trabaÉdoEs aue se elcJe¡lrai cJbrenos po' la o¿r¿ llra de dese.npleo además, deberá le"eBe en cuent¿ o s q Jielle'

mbrañdo láorestacton mrdesemDm ¿Lrnoue se ercJent¡e e¡ s tJaciol de lncao¿crdad Temooralcor las lrmilacrol€s eslabl€cdas Br la orÉs€nte ñliza.
. Si se erconi?se mbranoo la peitacrón por lncapacú¿d 

_erpo?l 
y se pmdJjese ur despúo qJe diese decc4o a' cobo de la p'estai'ón For dese.noleo segJn lo esablecioo en ,a

oresslle ool¡zá. elaseoJrdo lendra de?cho a cobrar la p,estaco4 por desemDeo.7. FERnDós DE cAREI¡cas
Carcncia l¡icial

sL soer s.ó1 de la relacón labo"¿l oor ás caLsas seña bdas en esla lol za. r asi o seiale el SeMdo P.iblEo de ETpleo E sial¡i
oaá b qa?n a de lncapacidad fomporal se eatableca un periodo de ¿lronc¡s in ¡ci¡ I de 3{l d ras natu rales, á mnpJtrr á pen r oe la fechá oe eleclo del segum A eleclos oe comp"obar

o€ odo de cáÉnclá oera el suouasto ¿e ncaDac dad temDorál L¿us¿dá mr áca denle
pe? ,e aaranlia Dor iosoitelii¡ción so osdblece un 0driodo de c¡¡eñc¡a ¡n¡cisl de I 5 dias n.turales, a conpJt¿' a pánr de e fechá de e'eclo del sequ o. A e?clos de comprobar que er

losp aErio de acueroo cor las oefrr'ones est¿blecd¡s en ¿ presente ooli¿a. \o se exig re pe.odo de c¿'ercÉ oar¿ eLsupueslo de l"ospil¿hz¿ció' caJsada po'acaidelte

C.rencia 6ntr€ dos sin¡estros
Eó caso de prodocirgo aituác¡ones de Desempleo subsiguientes á uná Bituecion entorior do Desomploo que dio lugar al pago do la peat¡cón por párte de ast¿ pól¡¿a, se
Droceder¡ al Dsqo do nuevss orestaciones s¡ e[lom¿dorrAsequrádo he €6tado vinculado do roí¡, actrv¡ a una oua,vá relac¡ón labol¡l como f€b¡Fdor por cuenta ajona y con un

siemDre que dicho conlrato lenqá una duBción ¡Euelo supa¡ior ¡ ,3 horñ a la aomana, En csso contr¡rio no se pagará cantid¿d algun¿.

aBte Dólire- l¡ ¡seauredorá oroced¿rá nu¡vemeote ¡l iaoo de orest¡ciones tr¿nscuridos 1m di.s. in¡ntorrumDido6 desd6 ol lin de le úhiña iñcalacidad temporál o ¡lta
holpit¡le e ri so tiat¡ de ls in¡sma causa de incapac¡dád; ingr¿Eo.n c.ntr hoÉpitalado o 30 d¡as. sise trrt¡ de uns c.uss d¡sünta. No se erig¡rá periodo do carencia pare €l
iupuÉslo ds lnc¡pacrdad T6mporal u Hospitáli2ácion por¿ccid€nta,

8. ouRAc6t{ DEL coNTRATo
La duracón del conlralo de seguro vendra debrmináda en hs Condcones Paliculares de la Póliza, salvo que concurE aEuno de os supuestos previslos en la poliza de cancelácrón

aniicipada de seguro

l¿qelá ElsegurD podrá renovarse mienlrás este vqentee conlralo de la tadeta sobre la que se básá e seguro.
tlsequfo detaÉ de lener electo

a)- La fe¿ha el que a lá telá vmcJlada a esla poli¿a de segufú ler ne po'cJ¿qu€fc¿us¿
b) Le fechae.l la cua e' -01 adoy'AseqJrado ahalce la edad de 65 años
ci La fecha de fallec m elto o de declaiac on de estado de hc¿pacidad Pe.n¿nerte Absolula der I oiaoorAseq u ?do en cu¿lqu era oe sus grados
dl Lá fechaoe receocón oor o¿rle delAseaurador de cata cedirc¿da o llamada terebnica de as€qurado r¿r'esl¿ndo su deosor de rescisiol de sequro

' Hospiláhzációl que se r¿n ¡rJ¿oo el esta poDa

9, INDISPUTABILIDAD
El pr6sente contrato d€ Seguro Bsrá indiBputábl. una v.t haya traracurido elplszo de un año desde la contrátáción d€ le pólir.. salvo plaro más brovo conven¡do por Condición
Paiticular, a contar desde la fechá de su per{€cción.

rnexacta Éláliva a la edad delAseguEdo

NAÍURALE2AOELRIESGO CUBIERTO \oVha

^sEstr^oo 
%gi6l de 4

cNp pARrrERs oE sEcuRos y REáSEGUROS S A C/ Och.ndEño, 10 - Er pr.ñ¡o - 230?3 MAORTo (ÉSPAÑa) - T 1 34915,.34m F a3.4r15r{,4q1 M c¡lp.rlnoE d
RM ó; r!.d,d rño¡s1, Llb,ó 3 rel 3¿c3¡dsrlbrcd.seü,.n.!.ro1E1e5k¡áñ033230 o6srP c0559 G000r

deocupación elecüla.

l¡ elAsegurado:

on la qua ol raguláro recuñente o en cáso de qoe ol Aseg!¡¡do conoa¡era o debien conocot su

de su o afin¡ded, asi como en los cesos er que el

todos los

Hospilalizeción y, consacuent€menle, no se paseÉ prBstáción elqune por equellos sinieslros que resullen o sean consecuencia de las

(radiología§, gammagrafias, eacánere§, T.A.C., elc.)y que supongan

actos

excepto ca3o

oun
de lá
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iloiI€RE DE LA ASEGuMMA].¡¡P ÉARINERS oE sEGURosYREAsEGURos sA

1. DEFtt{tCtoNES:
1.t.

1.2,

1.3.
't.4.

't.5.
1.6.

'1.f.
t.8.

t.9.
t.10,
t.1t.

1.12.

1.13.

1.t1.

1.15.

r.t6.

1.'17.

ENIDAD ASESJRADORA: CNP PARTNERS 0E SEGURG Y REASEGUROS, SA., in$rita $ e Regsto de ErÍded€s Asequradoras por Ordfl l!.lnisteriat de 13 de
Septerbre de 1978 con e nunErc C.559 con domic o sooa e¡ c). ochandi ono 10. Pl¡l¿ 2r EI Plarlio - 2m23 [¡dÍd, es qurel ásu¡ae la cóbe.¡]ra de ros iesgosobjetode
este co"lrato yqar¿ntizael pa$ de las pesl¿ciones que orrespmd¿n @n arrBqlo a las ccndcoles dd r.sro.
Erconro de a actvdad de CNP PARTNERS DE SEGURoSY REASEGURoS. S.A. corEsponde al lvinderio de Ec!¡oni¿ del Estdo Españo á raves de la o.rescrü Gfier¿t
de Seouros v Foidosde Pensiones
ASEdJRAÚG Es l¿ persora fis,ca sobre la Que eca e rcsoo En 6le caso seÉ el lilul, oe É raqela qrlrda mr Wzlnk Eank S-A. v oue dáeá ser residenle en Esoeiiá
leÉr una €dad superór o bual a 1 I arlos e rrlerior a 65 años er el noÍEnlo d6 @rlÉraoón oe E lotha. no oadecer nrnouna enbfÍEdad oia!€ ámntraÉé án blÉn estdo de
salud y esla lr¿baFndo ler¡unsadr¡ente er Españá ddo de allae" la Sequridad Social, l\.4ulualdd, o Monlepio o rmhlu-oón ¿náaa
ToiIADOR DEL SEGURO: Persoa ibE¿ oue suscribe eloreenle conkalo mn e Asourador v sátsláce lÁ ohÍEs
ilEDlAooR: Perso. a F sca o ¡rrrd.ca que reahz¿ Es adivrd¿des oe media ón álre ,ós bmaab'es de los seiruros ,/ as enldádes aseou¡dor¿s cons8Entes en te DrÉÉentá.jon
p't|puesla. ealizaciór de t¿bajos prevos a la celebracion de un conlralo de seguro o de celebracion de esbstonlráG asi conE la asÉtfcÉ en la gest,ón y eFcuclon de d.c1os
contalos en párliculár en caso do siniesfo
BENEFICIARIO: YViZlrk Eank S A cún caácter r.revocále
PO.IZA: Se denomrna poirza al conju flto de documentos en que se Ecogen los dabs y pactos do Coñtalo de Seg u D
tnconcfeto,la DrcSenle Poltza se comDo¡e de:

divesos aconbomonlG y situaciorEs que qreden trodÉirse er dchas elapas y e dcance de |¿s galarl'as cubisnas paa los €specuvos qes_gos que ¿surc a Conpañi¿

En lás condic orespa,tculares se recog€rin.Ds daps popios e nd,vidudes de' asegurdo, y las dausJ as que lor vdurlad de ,¿s parus completsn o mdliquen lás Cordoones
Generales, er Lc6 lé1I nos que se¿n pefl'lrdos pof la Ley ási como la nlofyn&ión *resafiá oa¿ su celebfacior-.

Tldos estos doqrmúlos foÍnan mrte de_la pd za (§ (rlaies er su conpnlo ccnstluyen el ConlráE dr Seguo. carecendo de váor y efecto po' sepeaú Eñ caso de
discrEoarcia o'eva ecerá lo oactdo ff as Condic'ores Pa,ticula'es sobe loesleblecidoen as Cfid.cooes Gáerales
PRllrA. Es efpec,o detseduro.
RECIBO DE PRlirA: Es e d@umqrto iuslifcalrvo del pago del seguro donde figura el ir¡pode Esultante de la pnma, y que rnduirá os recagos e imB.¡estc6 lesElmenb
lEoemrnbhs
FECHA E EFECTO: Es la fech¿ en ¿queent" e. viqorels€{ürc deacuedo con.o esrabl&tdo en las Condic,ones PartrcuEr€s.
4C_ClqE[T_Er leion coQold deivada de una cars¿ süb Ia üdenl,a. srtema yalená a lá mlenool aldd del ¿seguráo. acaec d¿ dJ?nteia veenoa cb ta porl¿a.
EI¡FERiEDAD: Toda J€reó1 de la sdud orgrnda mr una causa dlerenb ile un accidelle que deba dar luga a consrlta o deba ser d ó,rcs1icada d t¿bd¿ por ur rÉdico
aüo¡zádo leoamárc a or¿ctcar su adivrdád ordeso¡d
TRABAJADoR POR CÚENÍA AJEI¿A: ¡a peisona fisrca que se obhqa a fiesar su rabaio, 6n dep€ndencÉ @ un erpteaoor e- base a un confato de lÉbao a camb,o de ma
remJnereión. de acLE'do a la leg dacion ¡aboral esmñola vig$re. qüe se enc¡r6r'lrE dado de d b en e égrn¡en coreshnoifile de la sgguld d scral y q ud no seá fu.co,\¡r o
oúblico
TRABAJADOR POR CUENTA PRoPIA O AUTÓNOm: La psrsona fisca qLF desa'rolla un¿ ¿d.vioad Oofesúa emunsráda rr) deoeñdiente youe se enqtenf¿ dadode atá
er elRéqrÍEn Estec.a. de Tr¿batadores AJbnorss de la Sequrdád Sooal ltfutua.lt¡oileDio o.rstiluoon análoaá
R NC lOi¡ARlo PUBLICo Lá persoña fsca.que 5e obliga a irest¿r s¡J propio lráap paá c.:alqurer orga}smot áte Esratd. Aubnór¡co. Provinoa o Loca b4o Jn coñrato de
lraban sofrEtr,o ¡l tl¡tut) rlc la l-mcnn Hrblrc¡

carse drslinla de sJ voluntd y por 4Je'16 causas corbmDldas e; las &ndEicflejPanicutaGs de la oesenE oóliza
INCAPACIDAD TEMPmAL: Alleraoorl.tsmooá del.eslaoo de s¿lud del Asegurado.ccnsláldá médcane.te debda a Jn ac{idenre o e.remdád de los cLrbistos po. esE
pollla, y debrmirénle de la lold neptud del ¿sequr¿do Da.a el eiercic.o & su aclivtded ordesorE oe formá m oemarÉnb.
PERIODODE CARET{C¡A Per,odo de tenpo cdnpuEdo en d'ai o rEses lr rscJridoa a pa¡tr de la Fech¿ de Ebcb de Seguro, o, en su caso enlre @s siestos dJ.ate el
cual el cQ"lr¿to de sequm ¡odespheg¿ ehctos. es deair.el elfres€nte conlrato dé s€quD rio cubrE controenoas duranb odló oe¿rodo
REIACION LABQRAL: La rE ecúr uidKaexElenb e.fe ur T,abáEdorDor cue¡taaiénav s,j snoreádoa
HqSIIALEACIoN: lntena.rÉiEbn Cenlo HosgblárD, Centro S¿nilarlo o Clin,ca óonomnsc.:ercra de e¡lsmedad o accdente
CEIITRO HGPITALARIO. CEiIIRO SANITARIO O CL ICA: se entende po'tdes 4uellos estdecimentos leqa ri,enb, artoñ¿edos para d ltrlamrento mál6o oe

d 'a Los falamEnbs q Je e¡ drcto eslórectmtÉr,1o §€ o'fslcan, debe" ss oesládos lor Frscflal r¡Édico tilulado.
l{o 6e conG¡deraán céntro6 ho6p¡hlaaios, rariibrios ni d¡nics9, ¡ efeatG del s{uro, ba ltCd.nchE. as¡los. co ¡gs d€ dia balnoañ6. ce6á o clinjcas de

de nÉbdos de adelgaambnb, reg@o, reiv$ea¡manb, trataderto o3údco6, to.mal66, ¡nasaies o t¡t¡ri¡enloe siñilar6.
SUi,tA ASEG{, RADA O PRESTACIO : E s él rr oorle a ue de acuedo a lo eslabFcido en les Condrcioaes PanicJ.¿res el Aseg Jradü se corpronEte a paga' a BerE,lc,ar,o al
acaecimienb de l¿s con¡nqelcias pÉvrslasen la rrsma
LEGISLAC ION APTICABI-E,

El tresente cant?lo de segurc se lncuqltl:¡ sorn€tldq ? É Ley S/1S0, & 8 de Oclubre, de Cont|ato de Seauo € Lev a]2015 de ordenaoff. ejGrvisón v solff.je de 16 enldÍéÁ
asegura,or¿s y TE6EUIEóI¿¡S. á Re€l Uecreb .1lJUJ¡2Íll5 ds 2U de. ¡lovefibre é oden&on, s4e.lisijn y -sdverf,a d€ las er(ijades 6Euádol* y eáegu tdores y d,sposoor es
co]coftEme§. y se fqrr¿ pof D mnleñró Éñ E Pol¡a y en los fEsElles docJmenbs conlr4ttdes3, OBJETO DEL C(}'ITRATO
Por sl pGsenb confab de seguro la coñpañié dé seguro se obliga d pago de la prstac¡ón garanlrzada a los benefoados d6ignados en les condtcimes peliculares pa|a el caso de
ocureícia de los nesoos cubienos
1, PERFECCIOÍY IOi'A DE EFECTO DEL COI{TRATO

tornad¡ efrcb riedr¿! no hry! 3¡do!.t.hcho álpdñt¡ r€cibo de pdrÍa, s¡lvo p¡cb en corfado ..bblecHo en las Coodic¡oi€ pad¡ctl.m6.
Lat obl¡gEctone6 (h lá Entitadassqur¿alora conenzar¡r a l¡s celo lÉras deldía án guo háyan 6iro cumdimenbdc ¡bos roqui6¡bs-
Elsoguro s€E nqlo srer el ,YDmerlo 0e $ concruson ! exrsleelresgo0 Faocufndo d snresto5. GARATTIASCUBIERTAS.
De ácLerdo cor lo esEblec'do en er corlicion¿do de la polza la surrE ¿segurda se aboneá al Tor¡do'/Aseguraoo ccn el li1lib.naxrno de 10 Daqos conseculvos o l8 Daoos d@rms
lold p:ra bda a vigÉ.ci¿ oel sqüro. sienpre q de háya hansorrrdo e penodo oe care.cia o(p?sado ei las Cond oo.es Paliortaies. y iii óó¡ Jz¿, pt áquná ¡? ta1 s,gui;l
cirEunstanc¡as:
5,,l. oes¿mpho

@n unapr%da láoraligualo s,periora 13 hor¿sseTarales. que. Hasla el FErFnto de i.cu r r en la siluá.jón .h Deem deo qro oe luga' al páao de a oEstacior. fuo,e?r lenrdo L na Reláoon Labor¿l n,nhrturptdá con d mrsrE enpt€ador demslos sersrrees dedLÉcón coa ccnrdo ábora r.deliniio
No tondrá lá con§Horáción de coritr¡lo indoñn¡do¡ ebcb_i de la.prBe[t6 póIrá lá concaEnariin devsrbsconlr¿b3 t.rrpCales o de duraci debmi||ádá.
Lo6 tuncionado6 púb¡co6 noeCán cubiertos por h gEr.ntia de d.Bonpl.d 

'l 
h presenb Élia.5.2. lncáoácidJ Teflmnl

!:.91-"1*P!^!-Pl,l lTSre 
qr€ er acüdenb o l¿ enleñedad que den l,4a'a ¿ Eferida inc4acrdd retá1sJ onger u ocrJran con postenordad a t¿ Feó¿ de EÉctoy srl pelurco de

eslmtedoo tpsrpctoá opnoda de c;fénoá
5.3. tlosribliráciin
Eslár& cutiiertos trente al'É{o de HosprbEaoón los Tomdorq,/Asegur¿dcc Quese faDqedors por olerra propia tnoonancÉ púbircoso gor c.EnE aEñamn ndecend$cÉ de

conseculrlosycorpreEsenunc€rliorosprtá¿no,sleTprqquqqeodenbobenlermedadq,reo'E¡endch¿hospbh¿acól,bngatsuirigenuocuratcon¡Glenoriddabhcha
e'eqo 0e sequo /srn penurcro (E 0 e5t¿blec60 especto alpefodo d0cafenoa6. EXCLIJS6NES.
Para ¡a garanlia de DeseltDleo:
No seconsde'ará qÉ eslÉ e.o€sqrpleo al Tomaab'/AsE ur¿do que se encJerLe en cuahutera de'as sEuientes situacicnes:. cuándo ceso volunbrbmnb en eltra¡¡F, s.lvó por lái caüsas prcy¡d¿s.n lo!, aÉid¡1.6 fi;4t y 50 delEsi¡tuto de lc Trebabdo.e6.

' _ulilP I_aIl i|IP-+_spedrdo Y 
rlg^rEcl n0€nU.ñpo y-fo.ma oPort¡no8 conh. hd.cbióñ enpios¡r¡sl. salvo por onhción dilcofltrab o des do b6adoen lás cc¡sobFtrvas Fevistas on .l .rt¡drlo 52delEstat¡b de los Tr¿bahdo€!.. Cu¡ndo. d.-clarado lñfrü6d6nte o nulo ol despido po. Senfrlc¡á fiíne y coírun¡c.da por ol orploado. b leha d. E¡ncoDor¡ciál altr¡b¡F, no s0 ojoEe hl &recpor páre od asggutaoo o r¡o Be h¡ga uso, en 3ú caso, (h ta6 accioíeg plevbta en la h¡rláci5n vienh.

'9-r-.1f.19-L1l_r-q,:q,9:!-T1"l,TP_elpu6tode!áajoenelc83o¡nqueleopc¡óninbe¡flderñ¡z¡c¡onyÉadrdEiorcorespoidior¿.ttsáajador,o!ee*wieraelcedencray lenc¡el¡ elpenodol¡lrdo por lá mi6má.
Cuúdo e¡ conbro 6e oxtinga poriub¡l¡c¡ón dd elrlp¡es.rb .mploádor i¡divklualdet Aeegurado.

l8
t9
ñ
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¡) ooloreg de egpalda, salvo que ex¡st¡n cvidonc¡as objst¡vádes por esh¡d¡o3
méiricos complsmentados (r.diología6, gáñm.gr.fías, e3cánere6, f.A.C., etc.)
y que supongan la existenc¡a de una lGa¡ón causanta da lá lncapac¡dad
T.mpor¡lo de l¿ HGpitál¡zación,

b) Cefalcas y enfermedades ñentalas o noruiosaEj aun cuando er¡stan evidencias
médic¡s.

c) Los producido3 como consecuencia da tont¡tiva da slicid¡o dol ásogurado
{durante el pdmer año de vigsncia d.l s6guro) o Enform€dad6, le8iones y
complicacione! causadas d¡rocl, o indhacl-ñontá por voluntad del
Asegurado, o dalvádas di le reáll¡ación de acto6 notoñamente temera os que
ántráñon grav6 riosgo para la 6alud.

d) La! producidas cuañdo el Asegurado se encuente bajo la influencia del
alcohol, drogas tó¡¡cas o 6tupelacieñtes no prescr¡tG médic¡mentei los quo
ocurmn en caso de perfuóación mental, §onambulismo o en de9¡fio, luch¡ o
riña, ercepto caso probado de legitim¿ defensai así como los der¡yados de un¡
act!¡¡c¡ón de¡ictiva del Asegurado, declar¡d¡ jud¡c¡almente.

e) Cualqu¡er e¡fermedad, dolenc¡a, les¡óri o est¿do (o las enfeméd.des que se
dedven de &lo§) de l¡s que elAsegundo tuv¡er¡ conoc¡miento en el mome¡fo
de la firm. del present contr¡to y que no h¡y. 3¡do debidamente declarada al
Asegurador.

E seguro dejará de lener electo:
a) L¿ fecha en que l¡ tarjet v¡nculad¡ a est¡ póliz¿ d. seguro tÉrm¡ne por

cualqu¡er cau3¡.
b) L¿ fecha en l¡ cusl el lomador/Asegu r¡do ¡lc¿nce la edad de 65años
c) La fecha de fallecim¡ento o de decl¡r¿c¡ón del Bt¿do de lncapacid¿d

Pormánonto Abaoluta dol Tomado/Asogurado en cuahuiera dc au¡ grados,
d) La fecha de recepc¡ón por p.rte del Asegurador de c¡rt¡ cediñc6d. o llam¿da

telefónica delásegurado m¡nifeatando su dec¡3¡ón de resaisiór dcl geguro,

e) As¡mlsmo, la coboñura t6m¡n¿rá en l¡ f6cha en 16 que el Asegurador haya
pagado el número máx¡mo da Pregt¡ciones co[9ecut¡v¿9 o altemag por
lncap.c¡d.d Tempor.l, Desempleo u H€pital¡tac¡ón que se h¡n lljado en e3ta
póli¡..

6, PRtitAS
Con carácter gener¿|, l¿3 pa¡m¿s §arán apl¡cadas a cada Tom¡dor/Asegurado
repercut¡endo .l 0,51032% (¡mpuestos y recargos incl¡r¡dos) del saldo pend¡ente
ex¡stento en la fecha de la úhio¡ liqui&c¡ón mensualde la tarFta a¡egurada.
El seguro se conlrata a pnmas mensuales que se abonarán con cárso a la taaela de
crédito asegurada
En caso de impago de la p¡mera prima. el seguro no enhárá en eleckr En caso de que

se produzca e ir¡pago de alguna de las primas del seguro dElrnla de la prir¡era la
cobertura de la Enlidad Aseguradora quedará cancelada
Durante el penodo de pago de un snieslro por cualquier conhngencia, el
fomadorÁsegurado quedará exento dei pago de la primá mensual reñovable. El pago de
lap ma se reanudará altérmino de pago delsiniestro
7. SUMA ASEGURADA
La suma asegurada para las garanlias de Desempleo, Incapacidad femporal y

Flosp alizacón *tá de 120/a deL sáldo pendiente de pago e la fecha de lqurdación
mensual de la la¡ela rnmediatamenle anlerior a a fecha de poducción del s nieslro El
rmporte de la sur¡a aseguÉda no podrá ser supe¡or, en n ngún ceso, a imporle de
1 500€ al rnes.

NOTA INFORMATIVA
SEGURO qE PROTECCTON DE PAGOS PPr

PPITARJETAS
HoTBRE oE LAASEGURA@fforc.MidáE 10, pElr¿ ¡lE p air o 230?3 f&,r¡d IEsDáñat IiATURAIEZA DEL RIESGO CUBIEFTO NcViIa

E, INSTANCIAS DE RECI.ATIACION
El régimen de redamaciones seú el prcvislo en el adículo 97.5 de la Ley 20/2015
ordenación, supeNisión y solvencia de las entidades aseguradorás y re¿seguÉdoras
disposiciones concordantes.
El for¡ádor del seguro, el Asegurado y el Eenefciario o los Eeneficia¡ios así como s
derechohabieñles, esláñ facultados pa¡a formular reclamaciones anle el Servicio
Reclamacrones de la Drreccron Genera¡ de Seouros v Fondos de Pensiones contr¿
Entidad Aseguradora sr consder¿n que ést¿ ;ea',za práclicas ¿bus'vas o lesiona I

derechos dedvados del conhato de segurc.
En relació¡ con lo anterior, se advieie que. para la admisión y lramitacion de quelas
reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la D reccio¡ General de Segúros
Fondos de Pensiones. será lmprcscindible acredilar haber lormulado las quejas
reclamaciones, previamente por escrilo anle la Aseguradora, o que haya transcurido
plazo de dos rneses legalmente eslablecido sin que háya sido resuelta por la entldad.
El servicio de ate¡ción al clieñ1e de CNP PARTNERS, domiciliado en 28023 Madnd,
Ochandiano no 10, Planla 2' El Plantío, lramdará y resolverá cuanlas reclamaclones le se
fomuladas por las peEonas anbdomerle mencronadas, en primera inslancra y kás
resolución pordicho departamento podrá seguirse la tr¿milación ante el oefensor del clier
de la Aseguradora, D A. DEFENSoR S.1., domiciliado en c/ Velázquez no 80, 1oD - 280
l¡adrid La Entidad Aseguradom se compromete a prestar la colaboración necesaña en
instrucción del procedimiento de rcsolución de las reclamaciones y a aceptar I

rcsoluciones que el Defensor del Asesurado emita.
La presenlación de reclamación anle e Defensor del clienle de CN P PARTNERS así cor
su resolución, no obslaculrza la plenilud de luiela ludicial, el recurso a otrc mecanlsmo
so Jcón de conficlos. nra la pE¡leccon ¿dn.n6lr¿tva
El Depadamento de Atención al Clienle y e Detunsor del Cliente acluarán en la resolucr
de las quejas y reclamaciones de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que est¿

a disposición de los asegurados en las olicinas de la Enlidad Aseguradora y que les s€

facililado en cualquier momgnlo
9. OERECHO OE RESCISIOI.I UTIILATERAL
Elfomador liene la facultad de resolver unrlaleralmente elconlrato @nforme a lo previslo

en a¡liculo 83 a)de la Ley de Contrato de Seguro. A lalefecto, puede dirigirse porescnlo
a CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. enviado ¿ la srguenle
dircc.ón:cále Ochatiano. 10,2'planla 28023-Madnd o, por leléfono en elñümero dé
Barcláys Mediado., OpeÉdor de Banca Segums Vinculado, SAU 901 010 203, eñ el
pla¿o de 30 dias nalurales siguienles á la {echa en qúe le haya sido entregada la póliz¿,
prcduoendo sus efectos desde el primer dia hábil laboreble en Madnd sigr.riente a la
rcc€pción por parte de CNP PARÍNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A,
delolviéndosele e1 Tomádor la pnma pagada. srn repercutirse ñiñgú¡ gasto ni mmisión
adicional.
IO. REGIMEN FISCAL APLICABLE
fodos los trbulos que gra!€n el@ntratodé s€gurc yque sean legalmente rcpercutibies,
sérán porcuenlá dél TomádorAségurádo o de/los Eenefciario/s, según proceda. Los
impueslos y recergos que se déban por razón de esle conlrato tibulaÉn confome a la
legislación vigente en cada momento siendo por cuenla del lomador/asegurado ode los
beneficiarios segú¡ proceda
I1. DATOS DE CARACTER PERSONAL

0e conformidad co¡ lo previslo en la Ley Orgáñca 15/1999 de 13 de Diciembre. de

Prctec¿ión de Dalos de Carácter Personal, lá Entidad Aseguradora inlorma de la

exislencia de dalos d€ carácter personalen soporte fisico que puedén sersusceplibles de

tratamienlo o de un ñchero de su litulandad en elque se ncluirán ¡os datos que han srdo

recábádos para eldes¿Íollo y cumplimienlo delcontralo de segurc.

A§Ect uDo PisiM2de:

cNp PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA 230?3MADR|D1€SpAÑA)-f13¡915213¡00Fr3¡9rs2¡3401M.ñppáñ^eE.u
RM d6Merd rm43rS ribm3991 §e ]. óér Lrbo de S@.dad6. ror'o 1§5 tul3 n" 33 ?30 !^. irNF A
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I, LEGISLACIOT{ API-ICABLE AL COI{TRATO
La l€y 50/1980 d6 mnt¿lo de sagurc la Ley de odenec,ór supsrvrsón y solvencÉ de
las enrdades asegu?doras y rcasegJradoras y el Real Decr€to 1060/2015. de 20 de
noviembre d6 ordeñacióñ, supervisión y solveñcia de las enlidades aseguradoras y
reassgurado.as as' como ias drsposrciones dicladas er desar/o{o de lodas ellas
consrilryer la legslaoón áplrcabre a esle conlralo qu6 s€ rsgllá. adenás. por las
condioones genoralgs, por las condiciongs pañiculares y espeoales, en su caso, asi
como por los supleme¡los o aneros que se puedan emitir a dicho contrato. La Entidad
Aseguradora prcpoñ€ qu€ la normatrva mgncionada se aplique asimismo en aquellos
supueslos en los que el fomador-Asegu¡ado pudiera elegr la leglslación de su
nacionalidad.
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS S A. hace enlrcga de la preseate
Nola lnfoínal,/a al polencial Tornador/Asequrado del conl.alo de s€guro denonilado
«SEGTTRO OE DRóTECCTON OE pAGOS PPr TARJETAS,, co" ántenondad a ta
celebrcción del mismo, en cumpliÍ¡ienlo de lo eslableodo en los artículos 122 y 124 del
Real Decrelo 1060/2015, de 20 de Novlembre, po¡ el que se aprueba el Reglamento de
o¡denaoón, supe'vis.ór y solvercra de las entd¿des aseguradoras y rcasegurado.as
2. EI{TIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., sociedad anónim¿ insc ta en
el Registro de Entrdades Aseguradoras por Orden lt4inisterlal de 13 de S€ptiombre de
1978 con el número C-559 con domicilio sociai €¡ c) Ochandiano ¡0 10, Planta 2r El
Plantio - 28023 Madrid es quien asume la cobertu¡a de los desgos obieto de este
conlrato y sa¡antiza el pago de las prestaciones que correspondan c¡n areglo a las
condlciones del mismo
El confol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A.
coresponde al l\4inisterio de Economía del Eslado Español, ¿ kavés ds la Drección
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
3. DEFINIC¡ONES:
TOITAoOR DEL SEGUROT Persoña que suscribe el contrato de seguro y asume sus
obligaciones, excepto las que por su naluÉleza deban ser asumidas poreiAssgurado.
ASEGURADO: Es ia peEona Iisica sobre la que rec* el riesgo. En esle caso será ql

ütu ar de la tarjeta emitida por Wizink Bank S.A. y que deberá ser Ésidonte sn España,
lener una edad supenor o igual a 18 años e inlerior a 65 años en el momonlo de
conl¡atacióñ de la pól¿a no padecer ninguna enfermedád grave, en@ntrarse 6n buen
estado de salud y eslar trabajando rcmuneradamenle en Españe dado de alta en la
Segundad Social, l\.4utualidad, o l\¡ontepio o institución análoga.
BEtIEFICIARIO DEL SEGUR0:WZinh 8ank. S.A con ca.ácrer irevocabl€
DURACÉN DE LAS GARANTIAST La cobertu¡a indiy.du¿ de os Asogurados bldrá una
duración mensual con renovación automátlca y tomaÉ eleclo en el momento €n que el
cliente haga uso del saldo d spüesto en la la'lela y se cobre ia o1nÉ? pnma. El seguro
oodrá renov¿rse mie"lras eslé v8e.le el m"fato de la [¿4era sobrc l¿ que se basa el
seguro. Asimismo dejará de tener efeclo por el Fallecimiento o lncapecidad Pemanenle
cualquiera que sea el gÉdo, del ütular, por cancelación del conkáto do taqsla de cred lo
sobrc la que se basa el seguro en c¿so de agotar el plazo rnáxino de indemnizáció¡ de
cualquier de las garanl¡as o alfnalizar la mensualidad delsegurc en la cualei As€gurado
cumpla los 65 añosde edad.
EIFER EDAD: Toda albración de la salud originada por una c¿usá diferente de un
accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagfloslicada o tratada por un
médrco autoñzado I€galmentg a praclrcarsu actilidad prclesronal.
TRABAJADOR PoR CUENTA AJENA: la persona fsicá que se obliga a prestar su
trabap, en dependencia de un empieádor 6n base e un conlralo de trabajo, a canrbio de
una remuneración de acuedo á la legisl&ión labora española vigente, que se encuentre
dado de ¿lla en e égimen coíespondrenle de la seguridad social, y que no sea
Iuncionario públim
fRABAJAI'oR PoR CUENTA PRoPtA o AUTóNoMo: Le peGona fisicá que
desarolla una actividad profesional remunerada no dependiente y qus se encuentra dado
de álta en el Rqliñen Especial de frabajadores Aubnomos de lá Seguñdad Socla,
Mutua, Montepio o_institución anáiosa
FUNCIOI{ARIO PUBLICO| L¿ persona fiec¿ que s€ obliga a preslar su propio trabato
Dara cualquier o!á1ismo o enle Esl¿'al. Aulonómico Provinoa¡ o Local Daic Jn conta]o
de lrabap sornelido alEslabrlo de lá FJnoón Publica
DESEIiIPLEO: Srtuacó" en que se encuenlran quienes pud,endo y qu€,Bnoo vabatar
remun€radamente oor cuenla ajena oerdan su elrpleo y se¿r p.Nados de su salano óor
caus d slinta de su uoluñtad y po. aquellas caJs¿s contempladas en las Condiooles
Pañicu alEs de la prcsenle pólizá
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alle?có1 lempora. der est¿do de saiud de As€gurado
conslalada médcamente, debrda a un accoeñte o e.leñ'edad oe los cubeños ó'esla
póIza, y deleminante de la tota ineplitud del asegurado para el eiercicio de su aclivrdad
profosionalde forma no pemanenle.
PERIOoO 0E CARENCIA: Periodo de trempo computado en dias o meses lÉnscuÍidos
a panrr de l¿ Fecha de Efecto del Sequro. o. e" su caso enlre dos sinrestros ourante el
cJal 6 conlralo de seg,iro no desoróga eleqos. es oecrr en et pressnle conlralo de
segLo ro cJb€ collingeñcias dJra¡le drcho penodo
RELACIoI{ LABORAL: La rel¿c,ó. juridca e¡ stenle enre ur Traba.ádo. por cJent¿
ajena y su empleador
HOSPiTALIZACION: rrErram.ento en Centro Hospitar¿ro Cenh S¿niláro o Ct'n,c¿
cor¡o consecuencia de e¡lemedad o accidenle.
CENTRO HOSPÍTALARIO, CENTRO SANÍIARIO 0 CLINICA: se entiende oor tates
aquellos eslableomenlos leqahente aLb.izados oara el t¡alan,e¡to médico de
erfornedades o lesoles coTbrales provislos de medos para efeclJ¡r di¿qnóslcos e
rnletusncones qu lrgicas y de servrcios réd,cos y oe enfe'mBr.e duranle .ai 24 horas
del d'a. Los I'alañenlos qJe en dic¡o esl¿brecrrteno se of.e¿can oebe^ 5e. prestados
por personal ñájico litulado
No 56 con8ideErán centros hogpit¡la¡io3, sañ¡ta 06 ñi clí[icas, a efectos dol
3agurc, las r6¡deñci¡9, .s¡los, centros do díe balnearios, cagas o clin¡caa do
coñv¡lcaenc¡a. ¡nstal¡c¡ones especialmert€ dsd¡cadas al intemam¡onto v/o
tretámiento de drog¡dictos. alcohól¡co3, nourótlco6 o enÍerños mentales, o i lá
áplicación de mÉtodos de adelg¡zam¡ento, r€poso, rqjuve¡ec¡miento, tratam¡onio
*tético6, tsrmales ,ma6aies o tr¡t¡m¡ento9 similares.
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4, GARANTIAS CUBIERTAS
De acuerdo con lo est¡blecido en ol codicionado de l¡ Filizs la sum¡ Negurad¡
se abon¡rá ¿l Tomador/Asogurado con El llm¡te máximo de 10 pagos consec¡Jt¡vqs
o lE pagos altomos on totál pára toda la v¡gencia del seguro, §icmpre que hay¡
tr¡nscurido el poriodo do cerericia expresado en las Cond¡cion$ Padicül¡leg, y se
produzc¿ poralguna do las ilgu¡enteE c¡rcunstanc¡as:
Desempleo
Sólo esla¿1 cube.los f'e.le al nesqo de Desen-o,eo los Toradores/Asegurados qJe en
e'norrento oe Doorcirse el siresi.o sear tábadores po. clela a,eña con conralo
,ndefnido / con una.oreda labo,aligualo supenor a 13 horas semaná|es, quo.
. Hásl¿ el none. lo de incLr - en l¿ slLaoon de Desenpleo qLe de Jgár á p¿go de

la preslacón, hubieran tenido una Relación Labo€l ¡interumptda con e mismo
er¡pleadorde elrnenos seis meses de duración con co¡trEto laboral indelinldo.
No tendrá la consideracrón de contralo indefndo a efectos de la presenle póll?a la
concalonacrón ds varlos contralos temporales o de duractón deleÍnlnada.

Lo6 luncionarios públ¡cos no egtáÍ cub¡ertos por la garantfe de desempleo eD la
pre3ente pól¡za.
lncapácidad Temporal
Eslarán cubredos frente a rieslo de lnc¿pacidad Temporal los fomadores/Asegurados
qJe seál trabaadores por crenta p'opt¿ lJ^cronanos públlcos o por cuert¿ aÉna co¡
rndependenc¿ de la e¡ción laborar aiempro quá el acc¡dente o la enfemedad que
den lugar a lá relerid¡ ¡ncapac¡dád tongen 6u odgen u ocuEan con postérioridad a
la Fecha de Efecto ys¡n perjuic¡o dá looBt¡blécido respecto alperiodo de c¡renc¡s.
Hospital¡z¿c¡ón
Eslarán cLbielos tenle ¿l riesgo de l-.osp,lalzacion os Torr¿dore5'Asegu.ados que se¿n
taba¿dores por cJe.t¿ propia. 'urconarcs pLbhcos o po. cue.la arena co-
rndependerca oe la re¿c.ó1 laboral. lguelnelte estarar cJbFlos por t¿ gára-t,a de
hosolah¿acó¡ los Tomadores/Asegurados qJe en el none^to del s;Estro no
desenpe¡er u.¿ actvid¿d profes,onalremJne'adá Todos los lrabaadores ^tenoo.aoos
en el pánafo anleñor para acceder e e cobertura de hospitali¿ación deberán estar
ingres¿dos durarte un periodo min¡ño de 7 días consecltivos y completog en un
centro hospitalano siempre que el accidenle o lá enfermedad que origi¡en dicha
hosp(alzacón, tengan su o gen u ocuran con poste¡ondád a la fecha dé ele{to de
segLa y sin perlJicio de b eslableodo 'especlo ar pelo(o de caieloa
5. EXCLUSTONES
Pará la garanti¡ da oesempleol
No se considerará que está on De6empleo al Toñsdor/Asegurado que se enauerlre
en cualqu¡era de las sigr¡¡enteE situaciones:
a) Cu¡ndo cese voluntadañente en e¡ kábajo, §alvo por l¡3 caüsas previstas €r

los adículos 40. 41 y 50 del Est¡tuto de los Tr.b.jadorcs.
b) Cuando haya s¡do'delpedido y to reclame eí tiempo y foíI. oportunot

contr¿ Ia dec¡sión sñpro6¡riá1, salvo por e¡t¡nc¡ón del conúato o dospid(
basado er laa c¿ú6e6 objelivas prev¡stss en el articulo 52 del Est¡tuto do lor
frab¿jador.s.

cl Cuando, declál¡do impocedente o nulo el dBp¡do por Sontencie firmo !
comun¡c¡d¡ por él omplaador la fecha de re¡ncorloración al trabejo, ro 6a
ejena t¡lderocho por pertc del Asegurado o no se hag6 uro. an su ceio. d.
lás acciones prev¡st¿s en l¿ legialación v¡gente.

d) Cuando no haya sol¡citado el roingre6o afpuesto de hábajo en el caso en qu(
le opción entre ¡ndemn¡rac¡ón y roedñ¡aión corespondiem altr¡baj¡dor, o s(
o3tuv¡sÉ on e¡cedenc¡a y venciera elpolodof¡j¡do por la ñisma.0) guiqd! su contr¡to se exting. por jub¡lác¡ón del emprcsario empleador
individual dcl Asegul¡do.

0 Cuendo su contrato se ertinga pordespido doclerado procederite.g) Los trábajadorB lijos de c¡rácter disaontinuo en los penodos en qur
caraucán de ocupación efect¡va,

h) S¡ se produc. cualqüier situ¡c¡ón de Oeseñploo déntro del periodo dl
Carencla.

i) S¡ inmodlátamente antes de la fech¡ de inic¡o dal Do6emplco, elAsequrádo:. o ha tanido rolác¡ón laboraldurante u¡ periodo co¡itinuido de,-al menos
6 mesos.. Ha estado vinculado por un¡ relac¡ón laboral an lá que el despido es un¿
c¡racteíÉüca Égular o recunente o en ceso dá que el Aseguradc
conociera o debiera cooocer su paso inmed¡áto ¡ la s¡luac¡ón df
Desemploo.j) §¡ su relación leboral lo fuer¡ con ün. emproia p.opiedad dé su ámbit(

fam¡liar háat¡ el segundo grado d¿ consañgúinidad o añn¡d¡d, a9i como er
los caso6 en que elAsegurado o un fam¡liaisüyo hasla el segundo grado d(
consanguinidad o afinid¡1fi¡era Admin¡Étrador úc la emprega,_k) Cuendo elAsegurado fuera socio do le 8oc¡edad emple¡dora con prescncia (
ropresent¡ción directa en lo3 óroenos de ¡dr¡in¡sk¡c¡ón de la Sociodad.l) Si ol AÉegurado rech¿za un púo6to de trabajo shem¡t¡vo ofrec¡do por o
mismo u otro empresario acode con su lorm¡c¡ón, exper¡encie y lugar dt
rcsrdencÉ.

m) Si 6l Desempleo se produce dosouás de oue el Aseourádo have elcánredo t;
eded leg¿l de jub¡lác¡ón coñ rispecto á h ¿ct¡vü.d quo lÍovábe a cabo
reuniendo lodos los roqulsitos legales neces¡rios pan eccéder a la pensiirr
de jubilación, Se as¡mil¿ . dicha siiuación l¡ jub¡l¡ción enücipada.n) La ert¡nción del contrato laboral como conáecuenci¡ do lá prejub¡lac¡ón de
Asegur¡do, Se entondará por prejubil¡c¡ón aquell¿ que 6e produie cu¡ndo la
rnoemnrzacron por dospido consista en una rent¡ tompor¡l paqadera en e
ñornento del despido h¡st¡ la lech¡ en l¿ qu. ol tEbajador icceda a l¿
iubil¿c¡ón

Pera És garantias de lncapác¡d¿d Témporaty Hosp¡tal¡rác¡ón:
llo tienen l¡ con6idoreción de lnc.pacidad Toñporat ni Hospitali!¡ción y,
consecuentementa, no 6e p¡g¡rá prestac¡ón a¡guna por aque¡los sin¡estro6 qui
resulten o gaan consacuencia de las s¡guientm aituaciones:
Lo3 peiodos dB deEcanso voluntario y obl¡getor¡o qué proced.n por matomidad o
pator¡idad.

Nl1067907 tPl
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hl LoB coÍaspondient€ a sin¡estrog p¡oducidos anto6 del oaoo de la Drimem
pdma o cuando, de conlorm¡dad con lo establoc¡do en la Leü de Contiato de
Seguro. l¿ cob6r1¡rra del Consorcio de Comoensác¡ón de SeouroB se hálle
suspcnd¡de o €lseguroquede extingu¡do porf¿ltá d6 pago de las pñmas.
¡l Los sin¡€6lfo6 que por su magnitud y gr¿vsdád 6e¡n cálilicados por el Gob¡emo
dG la llác¡in como de ¡c¿bstrofe o calamidad nacionah.
EXIENSION DE LA COBERTURA
'. La cobelurá de los r,esgos enraodtf¿1os árcá4r¿¡a a t¿s misrnas personas v tás
mrsres sumas asegLrad¿s Que se l.ayar eslaDlecdo er as pol¡as de vigJo a efeclos
de la coberlura de lós ¡iesqos ordlna os.
2. En las poh¿as de 5eqLrc de v.da que oe acuerdo con lo previsto er et mlfalo. v de
corforrrdad (on l¿ no-raliva €gJ edor¿ de os seqLros i,.vados, (ene'el 0mv¡,o1
maleratca a coDertum del Coñsorcto de Comoen-sación de Seouios se ¿ferirá á
capraler riesgo pa,a c¿da aseguádo esdecrr ¿ la dilerelca erlre lá srm¿ ¿séourad¿ r
l¿ provisror .n¿lemat c¿ que a erlded asegJr¿do.¿ qJe la rJbie'a enibdo de6¿ telei
colsttu'da t r"rpo1e cor€spord,elte a la provisiól materátca sera satrsfscto por,a
me¡c onada pnlidr¿ ásÉoú¡ádnra
coMUNtcAc6N DE DAños AL cor{soRcto oE coMpENsActóN DE sEGURos
1 La solcrud de rndemrEacio. de daños cuv¿ cobertur¿ coíEsoondá á Consorcio de
Compelsáoon de Seouros se elecluará r¡eoÉnle corunic¿ciof alTrrs"to po, elto,rador
del segLm el eseguredo o el benefcEro de la polEa. o por quler aorrj por cuert¿ y
nombrc de los anterores o oo. la entdad ¿s€qutadora o el Ted.¡do. de seqJros coi
cLrye rnlervención se hubiera geslonado elsegLJro
2 L¿ comunic¿ción d" los d¿ños y a oblercol de cualqJ.er t¡loñ¿clol realva al
proced ménlo y á est¿do de lramrlaiión de los stnestros pod;á reairz¡rse
- Med a lte llamada al Ce¡1o de Ale4c,ón Tehlór 

'cr 
de Consorco de Co-rpensac ón oe

Seguos (S52 367 042 ó902 222 665).- A rr¿ves de E pagina r,/eb del Corso.cro de Co¡pelsácón oe Segurcs
laww.mnS0r5e0uros.esl
3. Valoraciol de bs da1os. L¿ ,/a'o?c,on de los daños oue resuller i¡demn zables con
a'reqlo ¿ ra eg.sr¿oóloe seguos y a.conlondo oe la pó,tza de seqLro se €alzad porel
Corsorcio de Compens¿oón de Ssquros sn qLe éle qüe¿e vrnculaoo por ¿s
valo'ac o¡es que, e1 sJ caso. I ubese real ¿ado la 6nbd¿d ásequrado.a qJe cubiesF os
nesoos ord narios
4 A:Dono de ¿ indenl,zaciol' E' Consofco de Comoelsac,ó1 de SeoJrcs re¿lz¿ra e
paqo de l¿ ,ldemnización albenefroalo de seouro medtante lralsferenc-E bancar¿
S.fARIFA DE PRIMA
La tarita de primas ¡plhable al pro66nl6 seguro será la especific¿da en la Base
Iecnrca del gegurc en oada momonto y puesta a diiposición del
TomadorrAsegurai[o por la entidad ñodládor¡.
La compañ¡a ¡s€gur¿dora se réseN¿ ol daÉcho de incrÉmentar lá tárila de pdma
en cualqu¡er momento en el supu¿sto da qu6 la €volucióñ de la sinieskalidad asi lo
aconsejara. La citada vañación debe Bcr comunicida ál fomador/AseqLlrado con
un preay¡so de doa meses. plalo duÉnl€ el cual el Tomador/Asegurádo podÉn
resc¡ndir la pól¡za.
La rueva t¿rif¿ de pdma so o se ¿plic¿ra par¿ ,¿s renovecones de los co rlralos e. v gor
o ñuevas conlratacrores
7.. PAGO DE I.AS PRIMAS
Con carácter gene¡al, l¿s pdmas scrán ap¡lc¡das a cada Tomedor/Asequrado
repercul¡endo el 0,51032% (impucatos y rocar{o6 incluidos} del sáldo pen,Cienle
eristente en la fech¿ de l¿ últ¡ma liquid¿ción monsualda la tadeta a6egurádá.
El seguro se conL?t¿ ¿ prim¿s mensJales qJe se ábonaá1 mn cllo e ¿ cJelG de la
teneta de créd lo asequrad¿
En c¿so de mpaqo de la prÍrera plma el seqJro rc enbara e1 efecD Er clso de que
se p.odu¿c¿ e impaqo de ahuna de as Orras CJel seqJ'o dsn"la de a pnmerála
coberlura de la Enridad Asequradora quedaá cáre'aoa.
Du?¡le e oerodo de Daoo de Jn smesfo 0or ¡ralou,er conlmoenoa p,
romador'Asegurado qJedará e;enbde pago de la p1óa rensuá re1o,/ebte t paqo de
la priFa se .earuda'á a léTiro de Daqo dels,l esro
8,. MODIFICACIONES Y AI'IULACION DEL SEGURO
El Torador/Asegurado Jna vez abonada la primer¿ prna pod'a lacer modlcacolesel
relación co¡ sus d¿los oersan¡lPs
E6ta3 modif¡c¿ciofles tomaÉn electo el dia de sol¡c¡tud, prcv¡a notficación y
aceptación por la Entidad Areguradora llevando consigo la om¡É¡ón de ünea
nuevás condrcrcnes partrculareg,
El Tomádor/Asegurado Lna r'ez abonad¿ la primera prm¿, podta soirc a'la ánLlaco,l
delsequfo, no e¡.slefdo el esre c¿so eñor1o de o1r¿s
g,.DURACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COÚERTURAS
Elseguro lendrá ula dJ?có1 mensua renovable aJtonálic¿r.enE y ton¿ra eleclo en el
momenlo en e qJe eLclielle iaga uso de saldo dispueslo de a laleta .Elsequro poor¿
relova.se mienlras eslé v,qen,e elcorlrato de a lariela sob¡e l¿ qJe se basa el seguro.
E sequ¡o c,eÉra de Iererdlecto'
e) La fechá en que la t¡rjela vincu¡ada ¡ esta Pól¡¡a de seguro teñ¡iño por

cualqu¡ercausa.
b) La fecha en la cu¡l el Tomador,Asegurado alcance la ed¿d de 65 año§.cl L¡ fecha de fellecim¡€nto o de doclárációñ del .stádo de lnceoecidád

Permanente Absolut¡ del TomadorlAset urado en cuahuierá da su6 qr¿¡os.
d) La fecha de recepción por parte del AsoguÉdor de cada caÁ¡lic¿de o ll¡máda

telefónica delaseour¿do m¡nilest¿ndo su decbió,n de rcscis¡ón delseouro.
o) Asimiirño, le cobirtura tenninará en la lecha en la que el Asegur¿dor hay¿

pegado el númem máximo de Presláciones consecutivas o ¡ltemas ñr
lnc¿p¡cided TempoEl. oeserhpleo u Hospitalizac¡ón que s€ h¡n f¡jado en est¿
DóI¡la,

I(). PAGO DE PRESTACIONES
Pam rcclamar 6l págD de la6 pr¿Bteciones áseguÉdas, cuándo los beneficiarios de
lás mi6nlas lenoan derecho a Dercibiles. el ToñadorrAseourado o B€n€ñcianos. en
3r¡ c¿30, deborÍn facll¡lar ál Aiegurador 1o3 documentoE óue se soliciten par¡ cáda
citso concr€to. El A6eguredor podrá disponer que 6us médicos, inspa\clores o
empleados vis¡tán el Tomador/A6eguádo, debiendo permitir á au ve: el
Tomado/Asagurado o-su6 lamilie166 d¡chá6 visita6, como cuelquier avedguación o
comprcbac¡óñ q0e el As€gurador con6¡dorc nscosario.
La comunc¿ción del ácasclmianto de un E¡nie6tro oodrá reelirarse a travé6 del
númerc de teléfono 91 521 3,1 39 o dhecc¡ón de corrco .loctónico
Drcstácioncracnonártncr(.cu, así como a l¡ siguiente d¡rccción de corr€o
aidlñálioTp¡ñAó?eto sF 11r .28080 MADRTD:

Lá docurñent¡ción que l¡ Compañte Bol¡citara al Tomador/Asegurado on cálo de
6inie3lro es la s¡gu¡ente:

DESEMPLEO
En la aoértura del3¡nielro
T. 

--e¡dámEeftTtrñ]7ñlE
2. Vrda Lalñral actJalizada v comolela oue iusbfoue¿¡menos 30dt¿sen desemDléo3 9-.9 q9 I'olfcqql q!, dsdp'do riie ia emores¿ er paDe, de t¿ erpiesá /
¿ Cert¡cado de ETp"ü o dos ul[ras ]ómrras deb.damente frmado v selEdo.5 Desglose de ¿ lqudaciol e tldemnEacion e,ecluad¿ por ta eFpresa' e1 paper de ta

empiesa ydebidáme¡te firmado v selado.6. Jusllicanle conesoondÉnte ¿ ,¡órcso de.á rndemnizac¡o¡7 El c¿so de SI.tACIJUEZ. Acta de-ConcilÉcó¡. Oem¿nda v S€nlenoa Jud,cÉi8. El c¿so de E R E . ¿Jro1z¿oon adrrnist?trva y comuícaciól de la emoresa a
haba¡ador

9. Carlá de Se¡vicio Dúblim de Emoleo Esbr¿ rer adetante SEPE) aceplándo et páqo
de la preslac ón con el per odo re¡onocrdo.

10 Exlracto de l¿ tarjela del mes rnmedialanente ántenor ¿ la poduccron delsrr€$ro.
Cualquier otrá docuriontac¡ón 6ustiluliva de l¿ ameriormente relac¡onada o qu6 ieá
necesad¡ para vgrf¡catsu val¡de, o alcance,

E¡ la continuación dol6ini6stro:. fuslilicante-de páso (fercEPE y/o vrda abor¿' actu¿lizad¿. Extr¿flo de la ra'leraoé. mes qúe @¡responoa

Ladocumentac¡ón dobará 6er leo¡ble v ¡o contendÉ tachad¡t ras.

I\.'CAPAI]I I)AD I'T] M P()R AI,
En la aDeñüra dál S¡nié6lfo:
f. -Tommn¡-ferumfmE.
2, Parles de baÉ qus acreo|le. d,rrante al menos 30 dras mns€c¡llivlls lá rncáoacdaó

lempo.arde, ¡sé¡urado expeoido por la Sequndao Socialu Orqal|sno Comoere4le3. Vda Labor¿l Acruahz¿da y completa o en cáso de aLlónomo docu^tenlo ¿creditat{o
deeslarinscrto eñ elréq men de Autónomos c,e la Seodridad Socialv ¿ l,mo oaool, rlistorial Clinim o Cerlif.c¿do Medco donde se dela b la fech¿'v odoei de h
erleTedad. asicoml laevolucioñ v esládo delás€oJrádo -
Er er ceniñ@do se ha'á condbr esoeciÍc¿T;lb5| exEten ¿ntecedentes
elaciorados con la c¿us¿ de rlcapácdad. las fechas de dEsno$Eo de .os -tismos y
lralamienios sécuidos

5, Además de ro antelor, en caso de HosptLtrtzaoon tllor.re de tngeso y arla
hosgit¿laria

6. Ademas de lo anrerior. el c¿so de Accrdenle copÉ completá de l¿s diiqencEs
.udiciales y/o aEslado y/o cop€ d€ celúc€do eqi[do por la emp¡es¿ $ s€ liata de
accrdente labor¿l

7. Erlraclo de la larcla del mes rmediabñente anleror a la orducoon delstnÉsto
Cu¿lqu¡er otra docuñentac¡ón sulltutiv¿ dé le entedonnenie relacionada o que se¡
necBaña par¿ verficar sü yal¡do¡ o alcance.

En l¡ continu¡ción delg¡nio3trol
- ---PEiGillét6ñ1iiñ;Ci6n 

de EtaÉ oeíodrcos- Erlracio de a ta4eta det mes qúe bnesponda

La documenlación deberá ser loqiblo y no cort6odá tachadüras.

HOSPITALIZACÓ1 Copra leqü]e del DNI/NlE
2 llbnne derp¿rl€ de hospilalizaqon col esoecfc¿oon de la rcra de erreda y sa da

delcenhD hospit¡laro
3 Histolal Clinrco o Ce4ficado rnédrco doMe se deÉrle la feche v onoeñ de tá

erferíred¿d as m.rs la evotuc¡on , eslado del¿sequrádo. En e, ce¿fc¿do se \árá
constár espec fic¡merle si ex¡sE¡ anlecedentes relacioñados co1 € causa de
rncaoác dad as fech¿s de diaonoslim de los mismos v rrelemrenlús s€ourdos¿. Ext€clo de la tanet¡ de mes .ñmedralar¡enle entedor; le orodLcdón le, srni€srm

Cualqü¡erotra docuñent¡c¡ón susütuliva de la ¿ntcaromenie rclacioneda o qu6 66e
nece;de peG verilic¿r su validez o alc¡nce

L¿ docum.nt¡ción doberá ser leo¡ble v no contendÉ t¡chadu ra3,

Si fuera prccedenle el rechazo de un sinieslro con poslerioridad a h¿berse efectuado
paqos mn caEo a miyro, el Aseou?dor podr¿ reoar¡ar a su e€cció1 contra el
TomadorAseqJiado o er Benefioario iro' las sJmas indebda-reñte salsfec¡as mas los
intercses l€oales oue mmsoondan
El oago d€ fa ocdlácór solb se levara a cabo una vez qlre ei Aseguraoor haya recbido
la documentación y las pruebas requ€ridas, por pede del Tomádor/Asegúrado o el
Beneficiario
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya rccibldo las pedin6nt6s pruebes de que el
Tomadoy'Aseg,rrado se ha'la er alquna de l¿s stuac.ones de lncapacided Telporel
Hosp,t¡,zaciól o Desempleo fiad¿s en l¿ deflcó,r est¿blecida en Las CondÉoñes
Gere?les y Pan,culares oe la Pólza pagá" l¿ sLma asequrada er los Erm.nos
esÉblecidosen las presenle Condicones Pan,culares ycon los linles esEblectdos er la
presenre Po,rz¿ y sir pelJrc'o de que el Tomádor,Asegu?do pueda tnrctar el
proc€dimenlo de reclamac,on desde el morenlo en que se elcuenle er sñracó1 de
lrcápacdad Tempora. I'osplahzacior o DesenpÉo lasla .a orimem de Es sigJÉ1les
fechas.. La fecha er oLre el Tomador,Aseourado cese en su s uacion de ,nc¿o¿cd¿d

rs"rpo.¿'. Hosó,lalzacion o Desemóleo. o dele de apolar las pruebas so'cilad¿s
porlá Enlided Asequradora. deqJe se encuenlra er drcha srtu¿c ón.. La fecfa e¡ qr6 a Enlidad AseguGdora ¡ay¿ paqado el rjme-o de Preslacion€s
oor lnc¿pacided T€apor¿ Hospib|¿ácón o Deseñpleo que se har {iJádo en esla
pólz¿

Las Prestaciones previslás en e] Contralo de Seguro se pagarán por a Enhdad
Aseguradora, al Beneficia¿o. que lás destinaé al pago de las cántidades debidas por el
To.nadolAsegLíado en Mrlud del Contrato de Péslano.
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E¡ la co¡tinuación delsin¡estro
r---PáiiEliJEFoi[iGliiáiióñ[ioorcos
- E¡traclo de le tárleta del r¡es que mresponda



ffii*,nro.
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
NO¡IBRE OE LA ASE§URAOORÁ: CI¡P FARINERS DE sÉéu@i tlAruR^LEZ^ DEL RIESGo CUBIERTo Vd¿

1't, PRoTECC|oT¡ DE 0Af0s
0e coñtomrdad con lo p€visto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
ProtBcaión de Datos de Carácter Pef5óñá1, la E¡lidad AseglEdora infoma de la

existencia de dalos de cárácls persona! tanlo €n sopode fisico, como en soporb
automatizadoque pueden ser suscáptibles de lratamiento o de un lcherc de su lifulandad
en e. QUe se rnclurán los dahs que han sdo recab¿dos para eldesar.olb y ürmp[rÉnlo
del Dresélte corlralo, y respedo del c¡J¿l el Tomador/ Asagurado podrán eprcitar los
derechos reconocidos en la Ley y, €ñ pañicular, los de acceso Eclifcación y cancelación
de dalos, asi como el de reroc¿ción del m,rsefllimiento por la cesióñ de sus dalos y de
oposioon er os lérmiños prevslos en ra meqcoreda Ley y e1 su norma[v¿ de
des¿rc,|o a traves de escrlo que podr¿ d,agir a la séde socal de la Elidad
Asequradora er 28023 Maond cr Ochandiano lo.P¿nta 2aE Planl,o o \,ra E-Mail
at6noon@cnpp¿nners.eu
El eiercicill oe los otados de¡echos de ac¿€so. rscblcecion. c€ncelácón. revoc¿ciór de
cons€qtmello y oposrcór 10 supondé conlraprestaciól de ninqún lioo oar¿ e
Tornador/Aseourádo
Los dahs pe;sonales rccesa'ios pa? el cumphnÉnto oel corlralo de seguo tendrán
carácter oblg¡lono En caso de negeuvá a faclitar dchos dátos. no sera pos,ble l¿

celebración dolpro§€nle conl¡alo de se0uro.
IT,ITONHTC L¡ ACEPTACIÓN TXPRESA OE ESTA CLAUSIJLA EL
TOI\¡ADORTASEGURAoo CoNSIENTE EN LA CESIoN DE LoS DAToS INCLUIDoS
EN EL l!.lENCloNADo FICHERO a olras ErlE¿des pará el cumpl'mieñlo de rres
direct¿nPlte relacionados con las fJnoo4es pata os que fueror solicilados asi como
cor fines estadilicos y aciuariales y, en su ca§o, de preve'lción delÍáude, y que puedan

ser cedidos a ohas Entdades Asequredoras por razones de coasequro. de reaseguro o
de cesion de cartera't¿Tb.ér oodrá,I ser ced'dos a anldades fn¿¡cierás los dalos
Dersonales eslnclamenle lecesáaos a el€ctos de pago de prcstacones. Asmrsmo
1€dÉnte la ¿cegEdol exDres¿ de eslá dausula el Tomadoy'As€guredo consÉnle er el
lratamienlo oor r¡ Enhdad Aseouradore de los dalos corleldos en el cuesto'táno de
salud que en su caso cumphienle el Tomado'/ Asegurádo pá? lá cont?Écor del
Sequo, ¿si como de los qJe eve¡lualmenle puedán BcabaÍse de bs reconocimientús
réii'cos D?ctcados ar,nsmo pa? elcunplir,enb y dssarollo dslprBsenlo ssguo, no
sre,rdo ob,eto de cesion a lerceros sállo e en¡dedos as8guradorás o reasegu?doras ool
?zo1es de @aseguro reaseg,rro o cesión de cálera.

De' m,smo rnodo, el To4ado Asegurado ádlorza a la Entdad AsegJ?dore pare la
tr¿m aciol de cualquie' lipo de comJnic¿oón que esla cre¿ con¿enrenle facihlarle
relaliy¿ a los coatralos susci los co¡ esta Eniidad lecesarios p¿¡a er ormplim,erlo de los
mismos. o en aquelloscasosen que la Eniidad Aseguradora tjnga un intees legilimo
Eloperadorde banca-seguros vinculado y sus colaboradores tendrán la considemción de
Enc¿medo del TrálámÉn¡) de lá entdád eseoJmdora debiendo falar os dalos
erclus:vamerte co1 los fnes direclamente relaooñados co1 a presenle conl.atacór. y
mlforre a lo esrablec¡do por ¿ eatdad asegurador¿12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El reg,men de 'as €€lamacro¡es será el prevrslo er elart'culo 97 5 de la Ley ?0/2015. dB
1¿ de _u o oe ordén¿con. $peNision y solvelcÉ de ias enlidades aseg,r?doÉs y
reasesu radoras y disposicrones concodantes.
El Suscnptor del seguro, el Tomador/asegumdo y el Eenefciano o los Benefrcianos, asi
coño sus derechohabenles, están láclltados para formular qlelás y rqclamacio¡es ante
el S6 icio de R€clamaoones de la Dirocclón Gonerál d6 Ségums y Fondos de Pensiones
contra la Entdad Aseguradora, si mns¡demn que ésta realiza prácticas abusNas o
lesiona los derechos derivádos delconlrato de seguro
En relación con lo ánleror, se advrerte que, para la admisrón y l¡amilación d€ quoias o
redamaciones ant¿ el Setuicio dé Reclámaciones, será imprescindible acredrtar haber
formulado las quelas o reclamaciones, prevramenle por escrilo a Servrcio de Quejas y
Reclamacioñes de CNP PARTNERS y en su caso, con poslercridad, al oefensor del
Cllénle de la Enlidad Asegur¿dorá, o qué háya h¿nscurido el pbzo legalmente
e$ablecdo sir que haya sdo resJeha porla Ellidad
El Serv,oo de OJeÉs v Recl¿nac'o4es de CNP PARTNERS, domci¿do en c¿lle
Oc¡¿ndialo no rO. plania 2" El Pl¿ntjo,28023 [¡adm, lramdará y'esolwá cuanlas
queias / .ec'amaoones le seán fomuládas por res pe.sonas anlenormenle menconadás.
en p1r6ra ir§lenc¿ y t,¿s su .esolucrón po, dic¡o depafánenh podrá segurlse a
femlaoon anle el Defenso'del Clienle de la Enndad AseouÉdo?. D.A.DEFEñSoR.
S.L, oomchado sr cr Veltquez n" 80 l"D-28001 ltladid T'r0.913104043-Fax
913084991 ww\x d¿¡Bfensor.om. Le entdad Aseour¿dora s€ cor¡Drcm6le a oÉstar la
mlaooracior-iEEEñáiñlálñi[uccon del pnoced..nlento de rssolicióñ ds las que]as y
€damaooles y ¿ aceplar'as resolucones que el oefelsor del Clienle em,tá y que
lenoán cádcler vrncu enle oerá CNP PARTNERS
La 

-preserlacroñ 
de €cl¿macó'¡ anE el Oeleñso'del cleñle de CNP PARTñERS asi

@mo su €soluoón ro obslacuhza la plenilud de lulela jJdrc,el e ¡ecuso a olro
rec¿ñrs1o de solucón de conllictos. i. a a prolecoó4 ¿dmmrsfátNa

EI" TOiIAOOR/ASEGURAOO CNP PARTIIERS OE §EGUROSY REASEGUROS, S,A

ttl
023 MÁDRIOiESP¡¡A)

RM d.M&fd bmo4319.,b,o399r.§e3¡do,LbEd.Só.odádé..1é¡ csFp co5596oo0t


